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Art, 2^ — Las leyes, decretos y demás actos emanados del gobierno de la Provincia, 
tendrán autenticidad -y vigor desde' su publicación en el Boletín Oficial, de acuerdo con 
lo que dispone el art. 2Q del Código Civil (Ley 4200).

D ecre to  N 9 8.911 del 2  de Ju lio  de 1957.

A rt. 6? — a) T o d o s  lo s  te x to s  que  se pV ssenten p a ra  
ser in se rtad o s , deben  en c o n tra rse  en  fo rm a co rre c ta  y 
leg ib les, a  f in  de su b sa n ar c u a lq u ie r  inco n v en ien te  que  
p u d ie ra  o ca sio n a rse  en  la  im presión , cbm o a s í ta m b ié n , 
d eb id am en te  firm ad o s. L os q u e  no  se hallen  en  ta les  
cond ic iones  serán  rechazados.

A rt. 11. — L a p rim era  p u b licac ió n  d e  los av iso s  de
be ser c o n tro lad a  p o r  los in te resad o s , a  fin  d e  p o d er 
sa lva r en  tiem po  o p o rtu n o , c u a lq u ie r  e r ro r  en  q u e  se  h u 
b ie re  in c u rrid o . P o ste r io rm en te  n o  se ad m itirá  rec lam os.

A rt. 13. —  S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se 
env ía  d ire c tam en te  p o r  c o rreo , p rev io  p ago  d e l im p o rte  
de las su sc ripciones  en  base a las ta r ifa s  respectivas .

A rt. 14. —  T o d a s  la s  su sc ripciones, co m en zarán  a  re
g ir in v a riab lem en te  el p r im er  d ía  h áb il del m es sigu ien 
te  al de su  pago.

A rt. 15. —  E s ta s  deben se r  re n o v ad a s  d e n tro  del m es 
de su venc im ien to .

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : M an tién ese  
p a ra  los señores av isado res  en  el B o le tín  O fic ia l, la  ta 
rifa  respec tiva  p o r  cad a  e jem p lar de la  c i ta d a  p u b licac ió n .

A rt. 37. — L os im portes  ab o n a d o s  po r p u b licac io n es , 
su sc ripciones  y ven ta  de e jem p lares , no se rá n  devue lto s 
p o r n ingún  m o tiv o , ni tam p o co  se rá  ap licad o  a  o tro  con 
cep to .

A rt. 38. — Q uedan  o b lig ad as  to d a s  la s  rep a rtic io n es  de 
la A dm in istrac ió n  P ro v in c ia l, a co lecc io n ar y  e n c u ad e r
n a r  los e jem p la res  del B o le tín  O fic ia l, que se le s  p ro v ea  
d ia r iam en te  d eb ien d o  designar e n tre  el p e rsen a l a  un  fu n 

c ionario  o em p lead o  p a ra  que se h aga  ca rg o  d e  lo s  m is
m os, el q u e  d eb e rá  d a r es tr ic to  cu rrp lim iern o  a  la  p re 
sen te  d isposición  siendo  el ún ico  re sp o n sab le  si se cons
ta ta re  alguna negligencia al resp ec to  (hac iéndose  p o r  lo  
ta n to  pasib le  a m ed idas  d isc ip lina rias).

D ec re to  9062 /63 . m o d ifica to rio  del D ec re to  8911/57 
D ec re to  N 9 1426/68

P a ra  la p u b licac ió n  de B A L A N C E S  D E  S O C IE D A 
D E S  se  es tab lecen  la s  s igu ien tes  d isposic iones: 10 d ías 
co rridos  a IM P R E N T A  D E LA L E G IS L A T U R A  para 
la con fección  de la s  p ru eb as  resp ec tiv as; 5 d ía s  co rridos  
a los in te resad o s  p a ra  devo lver las p ru eb as  v isadas, a 
p a r t ir  de su recepc ión . A los e fec to s  de la con fección  de 
la s  p ru eb as  de b a lan ces  de sociedades , la s  m ism as d ebe
rán  e fe c tu a r  u n  dep ó sito  de g a ra h tía  por D IE Z  M IL  PE- 
SOS M O N E D A  N A C IO N A L  D E  C U R S O  L E G A L  ($ 
10.000.00 m /n .) .  V encido  el p lazo  e s ta b lec id o  a  la  p a r te  
in te re sad a , e s ta  p e rd e rá  el dep ó sito  de g a ra n tía , e l que 
co m p en sará  el g as to  p o r la  p ru eb a  e jecu tada .

P o r  el A rt. 35 del c itad o  d ec re to , e s tab lécese  q u e  la 
a ten c ió n  al p ú b lico  com ienza m ed ia  hora  después  d e  la 
en trad a  del p e rsonal y te rm in a , una h o ra  y m ed ia  an tes  
de la  sa lida .

TARIFAS OE7VERAJ.ES
D e c re to  N 9 6596 del 20 d e  o c tu b re  d e  1967 

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S  
N ú m ero  del d ía  y a tra sa d o  d en tro  del m es . . .  $  20.—  
N ú m ero  a tra s a d o  de m ás de un m es h as ta  1 año  „  30.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 1 año  h as ta  3 añ o s  „  50.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 3 afio í h a s ta  5  „  80.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de r> a ñ o s  h as ta  10 „  120.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás d* 10 añ o s  ..............  „  150.—

/
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s u s c r i p c i o n e s '

Mensual ....................................  $ 600.— Semestral ................................  $ 1.400.—
Trimestral .....................................  900.— Anual ......................................... „ 2 .700 .—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros uti
lizados y por columna a razón de $ 80.00 (Ochenta pesos) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se perci
birán a razón de $-100.- (Cien pesos) por centímetro utilizado y por columnas.

Todo aviso por un sólo día y decomposición corrida, será de $ 6.00 (Seis pesos).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier1 índole, será de $ 400.00 (Cuatro

cientos pesos).
Los avisos de forma alternada se recargarán la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de' 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) 
palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa: >

Texto no mayor de 10 centímetros 10 días Excedente 20 dias Excedente 30 dias Excedente
o 200 palabrea Hasta Hasta Hasta

Sucesorios ....................................................... t -400 — 60.— un. 2.800.— 90.— cm. 5.400.— 120.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ................ 2.700.— 90.— cm. 3.400.— 120.— cm. 10.800.— 180.— cm.
Remates de Inmuebles y Automotores .. 2.300.— 90.— cm. 5.400.— 120.— cm. 10.800.— 180.— cm.
Otros Remates .......... ."................................... 1.400.— 60.— cm. 2.800.— 90.— cm. 5.400.— 120.— cm.
Edictos de Minas .......................................... 2.200.— 120.— cm.
Contratos o Estatutos Sociales ................ 9 .— 0a palabra)
Balances .......................... ................................. i .2on.— 70.— cm. 2.400.— 150.— cm. 3.300.— 230.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos .......... 1.400.— 90.— cm. 2.800.— 120.— cm. 5.400.— 180.— cm.

S  U M A R I O
Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

M. de Gobierno N*? 2805 del 26-11-68— A-pruébanse Resols. internas de- Direc. Provin
cial del Trabajo, por Comisiones Ofioiales . . . 6338 

„ „ „ ,, 2806 ,, „ — Encárgase inter. ide la Oficina d'el Registro del
Estado Civil de R. de Lermi, Gr - . Pizarro, San 

* Bernardo de la*s Zorras y R. de la Frontera, a 
la autoridad Policial y de Gral. Mosconi a la
Srta. Nelly Apaza ...................................................  6338

„ 2807 ,, ., — Confírmase a partir del 1>6-Ili68, a personal de
iPolicía de la 'Provincia' ............................................. 6338

„ 2808 „ ,, — Desígnanse Jueces de Paz Titular y Suplente, a
los señores Marcelo P. Muñoz y Raúl Fernández 6339 

,, 2809 „ ,, — Declárase huésped dficial del Gtíbiemo al se
ñor Presidente del Inst. de Tecnología A-grop.
Gastón Bordelois ...... ..............................................  6339

„ 2810 „ ,, — Declárase huésped oficial al señor Ministro Ing.
Conrado Bauer y Sra...............................................  6339

„ 2811 „ „ — Declárase huésped oficial a los señores Ezequiel
D. Holmber.g y Alfredo M. Cousido ...................  6339

„ 2812 „ „ — Apruébase Presupuesto de Gastos a regir en
. Municipalidad de El Galpón - Ejerc. 1968 . . . .  6340 

„ 2813 „ „ — Apruébase Presupuesto de Gastos de M uní cipa-.
lidad de Rivada-via Banda Sud - Ejerc. 1968 . . 6340 

„ 2814 „ „ — Apruébase Ordenanza N5 58/68 de Municipali
dad de La Caldera, referente a Partidas de su 
Presupuesto......................... ....................................  6340
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Pág. N?
M .de Gobierno N9 28'15 del 26-11^68— Apruébase Ordenanza N9 4-/68 de Municipali-

dad de Campo Santo, que amplía iPartidas de
su Presupuesto .........................................................  6340

„ „ „ „ 2816 „ — Apruébase con fuerza de Ordenanza el Decreto
Ordenanza 675/i68 de Municipalidad de Salta . . 6341 

„ „ ,, „ 2817 „ „ — Apruébase Ordenanza N9 21/68 de Municipa- „
■ lidad de El' Potrero, exímese de gravamen el tras
lado de cadáveres ...................................................  6341

,, „ „ „ 2818 ,, ,, — Apruébase Ordenanza N9 69/68 de Municipali
dad de Molinos que exime de gravámen el
traslado de cadáveres ........................................... 6342

„ „ „ 2819 „ „ — Apruébase Ordenanza 'N9  57/i68 de Municipali-
, dad de La Merced, exime de gravámen el tras- '

lado de cadáveres .................................................  6342
„ „ „ „ 2820 ,, ,, — Apruébase Ordenanza N9 I I / 168, sobre conve

nio celebrado con Empresa del Ferrocarril Nac.
Gral. Belgrano ...................................... ................... ’ 6342

,, ,, „ „ 2821 ,, ,, — Apruébase Ordenanza Gral. Impositiva/1968 de
Municipalidad de La Merced ................................ 6343

,, „ ,, • „ 2822 ., ,, — Apruébase Ordenanza N9 70-/68 de Municipa
lidad de Las Lajitas, exime de ,gravámen el tras
lado de cadáveres ...................................................  6343

M. de Economía ,, 28'23 ,, ,, — 'Fíjase una sobreasignación de $ 15.000 al se
ñor Oscar H. Carrizo ............................................. 6343

„ „ „ ,, 2824 ,, ,, — Apruébase la Resol. 1819 de A .G .A .S .X . . .  6343 
„ ,, „ ,, 28-25 „ „ —.Apruébase la Resol. N9 350/68 de Direc. de

Viviendas de la Pcia............ ...................................... 6344
„ „ _ ,, „ 2826 „ „ — iPor Contaduría de 1S Pcia. liquídase a Direc.

de Viviendas $ 33.573 -a favor de' Andrés R.
Aguirre ............................................ ‘..........................  6344

„ „ „ „ 2827 „ ,, — Concédese derechos al uso del agua pública
al señor José Aguilera ...................................... .. .. 6345

„ ,, „ ,, 2828 ,, „ — Apruébase Certificado N9 3f de A .G .A .S . por
provisión de agua, etc. en. Barrio Gran Boutg 6345

„ ,, „ „ 2829 ,, „ — "Apruébase Certificado N9 4 de A .G .A .S . por
provisión de agua corriente en Barrio Grand-
Bourg ..........................................................................  6346

„ „ „ 2830 „ „ — Apruébase Certificado ~N° 1, de A .G .A .S . por
provisión de aigua corriente en Barrio Grand
Bourg ........................................................................... 634-6

„ „ ,, „ 2831 ,, ,, — Déjase sin efecto adjudicación de viviendas a
favor de' la Sra. Elina Rodríguez de Sánchez . . 6346 

„ „ ,, ,, 2832 ,, „ — Reconócese concesión de derechos al uso del
agua pública, al señor Cayetano Rueda y Se
gundo Rueda .............................................................  6347

„ „ „ ,, 2833 ,, ,, — Adjudícase a Empresa Victorio Laconi, la obra
N9  660: Ampl. Esc. Mariano Boedo - La Mer
ced ...............................................................................  6347

,, „ ,, „ 2834 ,, ,, — La Poia. de Salta hace cesión- a favor del Bco.
Central de la República Argentina de los fondos 
de Coparticipación Federal ..................................  6347

EDICTOS DE MINAS
N9 32215 — S/p.: Flavio José Cruz. Expte. N9 6450-C ................. -......................................... 6348
N9 32169 — S/p.: Miguel Resina. Expte. N 9 6218-R ................................................................  6348
N9 3<21*68 — S/p.: José Antonio A. Resina. Expte. N9 6217-R ............................................... 6348
N9 321-67 —  S/p.: Miguel Resina. Expte. N9 5139-F .................................................................. 634-8
N9 32166 — S/p.: Miguel Resina. Expte. N9 49964F ..................................................................  6348

LICITACION PUBLICA
N9 32321 —  Y.iP. Fiscales - Lic. 60/743 y 60/744 ............................................................ 6349'
N9 32334 — Inst. 'Pcial. de Seguros - Adq. inm ueble '................................................................ 6349
NO 32305' — Direc. de Vialidad de Salta. Lic. N? 20 ................................................................ 6349
N9 32251 — Dirección General de Institutos- Penales. Lic. N9 4/68 .......................... 6349'

EDICTO CITATORIO
N 9 3(2300 — Benjamín Isidro y Teodoro Ochoa Aviles ..........................................................................63491
¡N9 32290 — S/p.: Arturo Gallo Torino ......................................................................................... ............6350
N 9 32235 — S/,p.: Pedro Pablo Ressi ......................................................................................... .. . 6350
N^ 32212 — S/p.: Ingenio San Isidro S. A ........................................ ............................................ ............6350
N9 32(188 — S/p.: Alfredo Félix Pío Boden .................................................  ................. \ . . .  6350
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Pág. i\9
CITACION ADMINISTRATIVA
N'-* 32333 —  Tribunal de Cuentas de la 'Provincia ......................................................................  6350
N9 322-68 —■ Tribunal de Cuentas de la Pcia. Notif. al Dr. Juan C. Gentile P a c e ...............  6351

REMATE ADMINISTRATIVO
NO 32237 — Por Efraín Racioppi. c/José Antonio Giménez y otro ......................................  6351

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
N<? 32330 —‘ De Juan Gabris o Juan Gabriz ..........................................................................................6351
NO 32324 — De Alfonso Borstelmann o iPedro Alfonso Julio Borstelmann ......................... ...........6351
NO 32319 —i De G&men Emilio ..................................................................................... (................ ........... 6351
NO 3i2318 — De Dominga Medina de Alvarez ............................................................*...........................6351
N9 ,32306 —  De Guillermo de Ceceo .........................................................................................................6351
NO 32295- —  Juan .Antomo López .................................................................................................... ...........6351
.NO 32294 — Toconás Telésforo ........................................................................................................ ...........6352
NO 312289 — Antonio I. Monteagudo e Isabel H. Carabajal de Monteagudo ...................................6352
NO 32247 —  De Juah Rosa Maidana .........................................................................................................6352
NO 32246 —i De Isabel María Vieyra Belén de Bazán ................................................................ ...........6352
NO 32232 — De Pablo Vitian ........................................ '. ............................................................... ...........6352
NO 32228 —i De Jovita Rodríguez de Díaz ................................................................................... ...........6352
NO 32226 — De Manuel de Reyes Solórzano ..........................................................................................6352
NO 3¡2213 — De Adelaido Urbano Martínez y Audelina AguLlar~-de' Martínez ................... ...........6352
NO 32200 — De Carmen Gómez y Felino Ezequiel Sánchez ................................................... ...........6352
NO 32195 — De Margarita Rabufetti de Trainer .......................................................................... ...........6352
NO 32186 — De Esteban Miranda .................................................................................................... ...........6352
NO 32185 — Egberto Juan Toledo .................................................................................................. ...........6353
NO 32155 — Irene Flores de Díaz .................................................................................................. ...........6353
NO 32152 — Gelso Bettuzzi'y Ernrenegilda Sabbadini ................................................................ ...........6353
NO 32147 — Manuel Las Heras ........................................................................................................ ...........6353
NO 3-2145 — Gino Nello Guido Buonamici ................................................................................. ...........6353

REMATE JUDICIAL
NO $2328 —. iPor Efraín Racioppi. Juicio: Asociación de Empleados del Banco Provincial

vs. Arias Néstor R.......................................................................................................... ........... 6353
NO 32327' — Por Efraín Racioppi. Juicio: Marshall Arg. S. A. vs. El Importador S. R. . . 6353
NO 32326 —. Por Efraín Racioppi. Juicio: Carrera Jorge S .R .L . vs. Noel Marcos ....................6353
NO 32325 — por Eifraín Racioppi. Juicio: Martínez Rubén J. vs. Castaño Anastacio . . . .  6354
NO 32323 —■ iPor Ernesto V. Solá. Juicio: C .iF .l.S .A . vs. Quinteros Néstor R .............................. 6354
NO 32322 — Por Carlos R. Avellaneda. Juicio: Cía. Técnica del Norte S .R .L . vs. Juan

iC. Robles ......................................................................................................................... ...........6354
NO 32320 —i IPor Mario J. Ruíz de los Llanos. Juicio: Soria Magdalena T. Bernis de vs.

Cuniberti Eber Rubén M. y otros .......................................................................... ........... 6354
NO 32316 —‘ 'Por Ernesto V. Solá. Juicio: Mdalel Salomón Antomo vs. Barboza Angel

Agustín ........................................................................................................................................6355
N9 32315 —* Por Ernesto V. Solá. Juicio: Ramón Gabriel vs. González Francisco J .......... ...........6355
NO 32314 —i Por Ernesto V. Solá. Juicio: Guerra Leoncio T. vs. Constructora S .R .L . . .  6355
NO '323*13 — Por Carlos L. González Rigau. Juicio: c/Payogasta S .R .L ................................ ........... 6355
NO 32310 — ¡Por Efraín Racioppi. Juicio: S .J .D . vs. González Jorge R ............................... ........... 6356
NO 32309 —* Por Efraín Racioppi. Juicio: Orvea S .R .L . vs. Mordasini Esteban J .............. ........... 6356
NO 3*2.308 — Por Efraín Racioppi. Juicio: S .J .D . vs. Jiménez Rómulo y otro ................. ........... 6356
NO 32307 — Por Efraín Racioppi. Juicio: T .S .R .L . vs. Blanco Olimpia P. Plaza de . . . .  6356
NO 32298 —i Por Julio C. Herrera. Juicio: Inmuebles S. A. vs. Marcofin S. A ................................6356
NO 32293 — Por Juan A. Martearena. Juicio: Salvadores Mario A. vs. Sánchez Ana M.

de y otro ........................................................................................................................ ........... 6356
NO 32286 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y  Cía. S. A. vs.

Ayala Villí Gómez Guido ......................................................................................... ...........6356
NO 32285 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Mierez Luis ..............................................................................................•_................................ 6357-
NO 32284 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Rey Marcelo Ferrán y otro .................................................................................................. 6357
NO 32283 — por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Gómez Nora y Hnos.............................................................................. ..................................6357
NO 32282 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Antueno Rolando J..................................................................................................................... 6357
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N9 32250 —• Por Miguel A. Gallo Castellanos. luicio: Acosta María E. lazey de vs. Da

niel Carlos Amedo ...................................................................................................... ............6357
N9 32244 —* iPor Julio C. Herrera. Juicio: c/Gustavo A. Normand ........................................ ............6358
N9 32234 — iPor Ernesto V. Solá. Juicio: Yobeleila Many vs. Rearte Carmen R. García de 6358 
N<? 32221 — IPor Ernesto V. Solá. Juico: Mazzocone y De Tomaso S .R .L . vs. Hered. de

Manuel Flores ......................................................... ..................................................... , 6358
N9 32210 — ¡Por Mario J. Ruiz de los Llanos. Juicio: Campilongo Ernesto ................... ................6358
N9 32205 — Por Gustavo A. Bollinger. Juicio: Bco. 'Pcial. de Salta vs. Curtiembre C-e-

neral Giiemes S. A..................................................................................................................... 6359
N*? 32202 — Por Ricardo Gudiño. Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Güemes S. A..................................................................................................................... 6359
N9 32199 — IPor Ernesto V. Solá. Juicio: M .S.S. R .L. vs. Wayar Domingo y o t r o .................... 6359
N9 32189 — 'Por Efraín Racioppi. Jui:io: Ianiello Lorenzo vs. Palavecino Clementina de 6360
N9 32182 — iPor Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Villafañe José H. vs. Oornelio Gonzá.ez 63-60
N9 32159 — Por Julio C. Herrera. Juicio: Villber S .A . vs. Mercado Herrera y otros . ..  6360 
N9 32149> — Por Carlos R. Avellaneda. Juicio: Alonso López S. A. vs. Roberto Guillermo

Décima ........................................................................................................................ . 6360

POSESION TREINTAÑAL
N9 32296 — Gavende Estefanía Pinto de ...................................... ..................................................  6360

INSCRIPCION DE MARTILLERO
N9 32196 — Francisco Roberto S o to .................................................................................................. 63i6l

Sección COMERCIAL
DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 32302 — Antas S. C.......................................................................................................................  63i61

VENTA DE NEGOCIO
32227 — La Hispano Americana S. R. Ltda............................................................................  63'61

AUMENTO DE CAPITAL
N9 32299 — Sudamericana S. A ........................................................................................................ 63i61
N9 32297 — Inmuebles S. A.............................................................................................................  63'61

Sección AVTSOS
ASAMBLEAS
N9 3'2329 — Sociedad Israelita Salteña La Unión de S. M. (Para el día: J5-12h68 ............. 63i61
N9 32304 — Club de 'Pesca Salta. Para el día: 1M2-68 ............................................................ 63-62.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N‘? 2805

Ministerio de Gobierno, Justicia. Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8573/68.
VISTO la  n o ta  N? 3365 de fech a  11 de 

noviem bre del añ o  en  curso, elevada por 
la  D irección P rov inc ia l del T rabajo , m e
d ia n te  la  cual aco m p añ a  p a ra  su  ap ro b a 
ción resoluciones in te rn a s , re lac io n ad as 
con com isiones oficiales rea lizad as por p e r 
sona l de esa rep a rtic ió n ;

P or ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
A rticulo  1? — A pruébanse las reso lucio

nes in te rn a s  d ic tad as  p o r la  D irección P ro 
v inc ia l del T rabajo , po r com isiones o fic ia 
les rea lizad as por perso n a l de la  c itad a  r e 
p artic ió n , según  el sigu ien te  deta lle :
Res. In te rn a  N? 1405 de fecha  18-VII -68 

1467
1500
1501
1495 
1510
1496
1558
1559

6-V III-68
19-VIII-68
20-VIII-68 
14-VIII-68 
22-VIII-68 
14-VIII-68 
4 -IX  -68 
6-IX  -68

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en  e! 
Boletín O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Museli (Int.)

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N° 2806

Ministerio de Gobierno. Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8570/68.
VISTO las n o ta s  Nros. 355 y 358-C-68 

de fec h as  12 y 13-XI-68 y 360, 362-C-68 
de fechas 14 de noviem bre del añ o  en c u r
so, elevadas por la D irección G en era l del 
R eg istro  del E stado  Civil y de la  C apaci- 

. d ad  de la s  P erso n as y a te n to  lo solicitado  
en  las m ism as,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo  l 9 — E ncárgase  in te r in a m e n te  
la  O fic ina  del R eg istro  d e l ' E stado  Civil y 
de la  C apac idad  de las P erso n as de la  
localidad  de G en era l M osconi, d e p a r ta m e n 
to  de S an  M artín , a  la  se ñ o rita  NELLY 
APAZA, aux ilia r, C ategoría  29 - 03 P erso 
n a l A d m in is tra tiv o  de d ich a  oficina, a  p a r 
t i r  del d ía  29 de noviem bre del co rrien te  
a ñ o  y m ie n tra s  du re  la  licenc ia  reg la m en 

ta r ia  de su titu la r ,  se ñ o rita  M aría  E lisa 
Rivero.

Art. 2? — E ncárgase  in te r in a m e n te  la  
O fic ina  del R eg istro  del E stado  Civil y 
de la  C apacidad  de las P ersonas de la  
localidad  de S an  B ern a rd o  de las Z orras, 
d ep a r ta m e n to  de R osario  de L erm a, a  la  
A u to ridad  Policial de ese lugar, a  p a r t i r  
del d ía  2 de d ic iem bre del añ o  en curso 
y m ie n tra s  du re  la  licencia re g la m e n ta r ia  
de su  titu la r , Sr. M ario R eim undo  Ibáñez.

Art. 39 — E ncárgase  in te r in a m e n te  la  
O ficina del R eg istro  del E stado  Civil y 
de la  C apac idad  de las P erso n as de la  
localidad  de G en era l P izarro , d e p a r ta m e n 
to  de A nta , a  la  A u to ridad  Policial de ese 
lugar, a  p a r t i r  del d ía  2 de d ic iem bre del 
co rrien te  añ o  y m ie n tra s  d u re  la  licencia

• re g la m e n ta r ia  de su ti tu la r ,  seño ra  Lía 
In és  B u ld u rin i de Lobo.

Art. 4? — E ncárgase  in te r in a m e n te  la 
O ficina del R eg istro  del E stado  Civil y 
de la  C apacidad  de las P ersonas de la  
localidad  de A renal, d e p a r ta m e n to  de R o
sario  de la  F ro n te ra , a la  A u to ridad  P o 
licial de ese lugar, a  p a r t i r  del d ia  3 de 
d ic iem bre del añ o  en  curso  y m ie n tra s  d u 
re la  licencia re g la m e n ta r ia  de su  titu la r , 
se ñ o rita  M anuela  Bravo.

Art. 5? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  

M useli (Int.)

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2807

M'nisterio de Gobierno. Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8604/68.
VISTO la  n o ta  N? 494 de fech a  18 de 

noviem bre del añ o  en  curso, e levada por 
J e fa tu ra  de Policía de la  P rov inc ia  y a te n 
to  lo solicitado  en  la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1*? — C onfírm ase a  p a r t i r  del 
d ía  16 de noviem bre del añ o  en  curso, al 
personal de Policía de la  P rov inc ia  que 
segu idam en te  se deta lla , en  el cargo  de 
A gente (C ategoría  25), C lase 06 - P erso 
n a l de S eguridad  y D efensa, el cual se 
en c o n tra b a  en estado  de com isión, de co n 
fo rm id ad  a las d isposiciones co n ten id as  en 
el decreto  N<? 6542/63:
L. 1913 Dn. LUCIO HECTOR ESQUIVEL 
L.3145 Dn. CALIXTO VEGA 
L.3146 Dn. JO SE ANGEL CASTILLO 
L’. 3149 Dn. JACINTO HERMENEGILDO 

DIAZ.
L.3197 Dn. EDUARDO CARLOS SANCHEZ.
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Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I

M useli (Int.)

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N? 2808

Ministerio de Gobierno. Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 7960/68.
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

c ipa lidad  de Colonia S a n ta  Rosa, d e p a r
ta m e n to  de O rán , eleva la  te rn a  p a ra  la  
designación  de Jueces de P az t i tu la r  y 
su p len te  en  la  m en cio n ad a  localidad, en 
m érito  a  que dichos cargos se e n c u e n tra n  
v acan tes;

P or ello; y a te n to  lo in fo rm ado  por la 
D irección de C oordinación de M un ic ipa
lidades a fs. 7 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1? — D esígnase por u n  p erío 
do legal de dos años, Juez de Paz T itu la r  
de la  localidad  de Colonia S a n ta  Rosa, 
d ep a r ta m e n to  de O rán , a l señor MARCE
LO PEDRO MUÑOZ, L. E. N? 7.223.382, C. 
1931.

A rt. 2° — D esígnase por u n  período le 
ga l de dos años, Juez de P az  S up len te  de 
la  localidad  de Colonia S a n ta  R osa, d e 
p a r ta m e n to  de O rán , a l señor RAUL F E R 
NANDEZ, L. C. N9 8.166.555, C. 1944.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

M useli (Int.)

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2809 ,

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 1585/68
VISTO el m em o rán d u m  “A” N<? 236 de 

fech a  19 de noviem bre del añ o  en c u r
so, elevado por S ec re ta ría  G en e ra l de la 
G obernación  y a te n to  lo solicitado  en el 
m ism o,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — D eclárase huésped  ofi
cial del G obierno  de la  P rov inc ia  y m ie n 
t r a s  dure  su p e rm a n en c ia  en la  m ism a, 
a l señor P re s id en te  del In s titu to  N acio
n a l de Tecnología A gropecuaria, Ing. Agr. 
GASTON BORDELOIS.

Art. 2? — El p resen te  decreto  se rá  r e 
f re n d ad o  por S. S el señor M inistro  de 
E conom ía, F in an z as  y O bras Públicas.

A rt. 3? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I

Museli (Int.)

Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2810

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 1581/68
VISTO el m em o rán d u m  ‘ A” N? 234 de 

fecha  15 de noviem bre del a ñ o  en  curso, 
elevado por S ec re ta r ía  G enera l de la  G o
bern ac ió n  y a te n to  lo solicitado  en  el m is
mo,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — D eclárase huésped  de h o 
n o r del G obierno de la  P rov inc ia  y m ie n 
tr a s  du re  su p e rm a n en c ia  en  la  m ism a, a 
S. E. el señor M in istro  de B ien e s ta r So
cial de la  N ación, ingen iero  CONRADO 
BAUER y señ o ra  esposa.

A rt. 2? — El p rese n te  decreto  se rá  re 
f re n d ad o  por S. S. el señor M inistro  de 
Econom ía, F in an z as  y O bras Públicas.

Art. 3? — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y a rc h ív e se

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2811

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 1582/68
VISTO el m em o rán d u m  “A” N? 235 de 

fecha 15 de noviem bre del añ o  en  curso, 
elevado p o r S ecre ta ría  G enera l de la  G o
bernación , y a te n to  lo solicitado  en  el 
m ism o,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

A rtículo 1? — D ecláranse huéspedes o fi
ciales del G obierno de la  P rov inc ia  y 
m ie n tra s  dure  su p e rm a n en c ia  en  la  m is
m a, al señor S ecre tario  de E stado  de S a
lud P úb lica  de la  N ación. Dr. EZEQUIEL 
DAGO HOLM BERG y a l se ñ o r S ecre tario  
de S eguridad  Social de la N ación, señor 
ALFREDO MANUEL COUSIDO y com iti
va.

Art. 2? — El p re se n te  decre to  se rá  r e 
fren d ad o  por S. S el señor M inistro  de 
Econom ía, F in an z as  y O bras Públicas.
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A rt. 3? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I

M useli (Int.)

Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2812

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 8537/68
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

c ipa lidad  de El G alpón, d ep a r ta m e n to  de 
M etan , eleva p a ra  su ap robación  el P re 
supuesto  de G astos y C álculo de R ecu r
sos, a  reg ir  en la  m ism a, d u ra n te  el e je r 
cicio 1968;

P or ello; a te n to  lo in fo rm ad o  por el 
D e p a rtam e n to  de P resupuesto , del M inis
te rio  de Econom ía, F in an z as  y O bras P ú 
blicas a  fs. 18 y lo d ic tam in ad o  por Ase
so ría  C ontab le de la  D irección de Coor
d inación  de M unic ipa lidades a  fs. 37 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rtículo  I? — A pruébase el P resupuesto  
de G astos y Cálculo de R ecursos, a  r e 
g ir d u ra n te  el ejercic io  1968, en  la M u
n ic ip a lid ad  de El G alpón, d ep a r ta m e n to  
de M etan , que corre de fs. 21, a  fs. 24 
del p rese n te  exped ien te, cuyos to ta le s  a s 
cienden  a  la  sum a de $ 14.444.000 m /ñ .  
(C ato rce m illones cu a tro c ien to s  c u a re n ta  
y cu a tro  m il pesos m oneda  n ac iona l).

Art. 29 — El p rese n te  decre to  se rá  r e 
f ren d ad o  por S. S el señor M inistro  Be 
Econom ía, F in an z as  y O bras Públicas.

Art. 39 — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y  archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.).

Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N 9 2813

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 7304/68 
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

c ipa lidad  de R ivadav ia  B a n d a  Sud, eleva 
p a ra  su ap robación  el P resupuesto  de G as
tos y C álculo de R ecursos, a  reg ir  en la 
m ism a d u ra n te  el e jercicio  1968;

Por ello; a te n to  lo in fo rm ad o  por el D e
p a r ta m e n to  de P resu p u esto  del M in iste 
rio  de Econom ía, F in a n z a s  y  O bras P ú 
b licas a  fs. 30 vta. y lo d ic tam in ad o  por 
Asesoría C ontab le de la  D irección de Coor
d inac ión  de M unic ipa lidades a  fs. 48 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo  19 — A pruébase el P re su p u es
to  de G astos y Cálculo de R ecursos, a  r e 
g ir en  la  M un ic ipa lidad  de R iv ad av ia  
B a n d a  Sud, d u ra n te  el e jercicio  1968, que 
co rre  de fs. 33 a  fs. 35 del p rese n te  ex 
ped ien te  y ■ cuyos to ta le s  ascienden  a  la  
sum a de:

P resu p u esto  de G astos § 3.785.415 m /n .
Cálculo de R ecursos $ 3.803.822. m /n .
A rt. 29 — El p resen te  d ecre to  se rá  re 

fren d ad o  por S. S el señor M inistro  de 
Econom ía, F in an z as  y O bras Públicas.

A rt. 39 — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y arch ívese .

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

E scudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N 9 2814

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N 9 7920/68
P or las p resen tes  ac tuaciones, la  M uni

cipa lidad  de La C aldera , d e p a r ta m e n to  del 
m ism o nom bre, eleva p a ra  su ap robación  
la  o rd en an za  N 9 58 d ic tad a  por la  c itad a  
com una con fech a  2 de se tiem bre  del año  
en  curso;

P or ello; a te n to  lo d ic tam in ad o  por 
Asesoría C ontab le de la  D irección de Coor
d inación  de M un ic ipa lidades a  fs. 9 y lo 
in fo rm ad o  por el D e p a rtam e n to  de P re 
supuesto  del M inisterio  de Econom ía, F i
n an z as  y O bras P úblicas a  fs. 9 vta . de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  19 — A pruébase la  o rd en an za  
N 9 58 de fech a  2 de se tiem bre  del añ o  en 
curso, d ic tad a  por la  M unic ipa lidad  de 
La C aldera, d e p a r ta m e n to  del m ism o n o m 
bre, re lac io n ad a  con la  m odificación  de 
p a r tid a s  d en tro  de su p resupuesto  g en e
ra l de gas to s  y cálculo de recursos -  E je r
cicio 1968.

Art. 29 — El p rese n te  d ec re to  se rá  ré - 
fre n d ad o  por S. S el señor M inistro  de 
Econom ía, F in an z as  y O bras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)
Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2815 

Ministerio de Gobierno, Justicia’, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

E xped ien te N9 8560/68 
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uñí-
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c ipa lidad  de C am po S an to , d e p a rtam e n to  
de G en era l G üem es, eleva p a ra  su a p ro 
bación  la  o rd en an za  N9 4 d ic tad a  po r la  
c ita d a  com una con fech a  20 de se tiem 
bre  del añ o  en  curso;

P o r ello; a te n to  lo in fo rm ad o  por el D e
p a r ta m e n to  d? P resu p u esto  del M in is te 
rio  de Econom ía, F in an z as  y O bras P ú b li
cas a  fs. 3 v ta . y lo d ic tam in ad o  por Ase
so ría  C ontab le de la D irección de Coor
d inac ión  de M unic ipa lidades a  fs. 14 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtícu lo  1? — A pruébase la  o rd en an za  
N? 4 de fech a  20 de se tiém bre del añ o  en 
curso, d ic tad a  po r la  M un ic ipa lidad  de 
C am po S anto , d e p a r ta m e n to  de G enera l 
G üem es, m e d ian te  la  cu a l se am p lía n  p a r 
tid a s  d e n t r o 'd e l  P resupuesto  de G asto s y 
C álculo de R ecursos - Año 1968 de la  ci
tada- com una.

A rt. 2? — El p rese n te  decre to  se rá  re 
fre n d ad o  po r S. S. el seño r M inistro  de 
E conom ía, F in a n z a s  y O bras Públicas.

Art. 3? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  

^  Museli (Int.)

Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2816

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N<? 8583
P or las p re se n te s  ac tu ac io n es  la  M un i

c ipa lidad  de la  c iudad  de S a lta , m e d ian 
te  n o ta  N? 258 de fec h a  18-XI-68, eleva 
p a ra  su  ap robación  con fuerza  de o rd e
n an z a , el d ec re to -o rd e n an z a  N? 675, d ic 
ta d o  por la  c i ta d a  com una, con fec h a  26 
de se tiem bre del añ o  en  curso;

Por" ello y a te n to  lo d ic tam in ad o  por el 
señor Asesor L etrado  M unicipal, a  fs. 10 
v ta . de. estos obrados,

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

A rtículo  1? — A pruébase con fu erza  de 
■ordenanza, el d ec re to -o rd e n an z a  N? 675 
de fepha 26 de se tiem bre  del co rrien te  año, 
d ic tad o  po r la  M un ic ipa lidad  de la  c iu 
dad  de S a lta , cuyo te x to  se tran sc r ib e  a  
co n tin u ac ió n :

“SALTA, se tiem bre 26 de 1968. — SE
CRETARIA DE HACIENDA. — DECRE
TO ORDENANZA N° 675. E xped ien te  
N? 8.492/68. VISTO el exped ien te  del 
títu lo  por el que el señor BALDOMERO 
BEJARANO so licita  se ex im a de pago 
a l  te rre n o  de su propiedad , y  CONSI
DERANDO: QUE el re c u rre n te  es no 
v id e n te  co n tan d o  p a ra  m a n te n e r  su 
h o g a r fo rm ado  po r su esposa y sie te

h ijo s m enores de ed ad  escolar, con lo 
que ob tiene con su tra b a jo  p e rso n a l de 
co m p ra -v e n ta  de bo te llas vac ías; QUE 
el te rre n o  cuya- exención de pago  so
lic ita  e s tá  siendo abonado  en  cuo tas 

•m ensuales, no  p erm itiéndo le  sus escasos 
m edios, d a r  cum plim ien to  con sus obli
gaciones tr ib u ta ria s , todo  lo  cu a l h a  s i
do d eb id am en te  com probado po r la  
Inspección  M unicipal; QUB la  M unici
p a lid ad  e n  fu n ció n  de acción  social 
debe a te n d e r  y d a r  resolución fa v o ra 
ble a situac iones com o la  expuesta , POR 
ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD . DE SALTA, DECRETA 
CON FUERZA DE ORDENANZA. — Art. 
19; EXIMASE del pago  de A lum brado,

■ L im pieza y C onservación de calles, a l 
te rre n o  c a ta s tro  N? 36.969 ubicado  en 
la  calle F rancisco  Toledo P im en te l de 
e s ta  c iudad  a  p a r t i r  del añ o  1965 y 
años subsiguien tes, m ie n tra s  'e l  n o m 
b rad o  m a n te n g a  la  t i tu la r id a d  del m is
m o y no v aríen  las condiciones que le 
hacen  ac reed o r a l beneficio. — A rt. 2?: 
P revio  d ic tam en  de A sesoría L e tra d a  
dése tra s lad o  del p resen te  a l P oder E je 
cutivo  P rov inc ia l p a ra  su^ ra tific ac ió n  
con fu erza  de O rd e n an z a .' — A rt. 3?: 
El p re se n te  D ecreto se rá  re fre n d ad o  
po r los señores 'S e cre ta r.o s  de G obier
no  ( In t.)  y de H acienda. — A rt. 4?: 
C om uniqúese, publíquese, dése a l R e 
g istro  M uniciDal y arch .vese . — Fdo.: 
M ayor (R. E.) RICARDO J. SPANGEN- 
BERG, In te n d e n te  M unicipal de la  ciudad  
de. S a lta . -  Fdo.: Cap. (R . E.) HORA
CIO H. VILLAMAYOR, S ecre tario  de 
G obierno ( In t.) , M un ic ipa lidad  de la  
c iudad  de S a lta . F do: ROBERTO DIB 
ASHUR, C o n tado r Público, S ecre tario  
de H acienda , M unic ipa lidad  de S a lta ”. 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.) -

S a lta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2817

¡Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
(Pública y  d e l T rab a jo

E xped ien te  N? 8559/68
P o r las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

cipa lidad  de El P o trero , d e p a r ta m e n to  de 
R osario  de la  F ro n te ra , eleva p a ra  su  a -  
p robación  la  o r d e n a n z a . N? 21, d ic tad a  
por la  c ita d a  com una, ccn  fec h a  24 de 
se tiem bre  del añ o  en  curso;

P or ello y a te n to  lo in fo rm ad o  por la  
D irección de C oord inación  de M un ic ipa
lidades a  fs. 9 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo  1? — A pruébase la  o rd en an za  
N? 21 de fech a  24 de se tiem bre  del co
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rrie n te  año, d ic tad a  po r la  M unic ipa lidad  
de El P o trero , d e p a r ta m e n to  de R osario  
de la  F ro n te ra , que corre a  fs. 2 del p re 
sen te  expedien te, m e d ian te  la  cua l se ex i
m e de to d a  ta sa  o g rav a m en  el tra s lad o  
o in troducción  de cadáveres o r e s to s ' h u 
m anos de o p a ra  el c itado  m unicip io  de 
El P o trero .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

S alta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2818

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 8603/68
P o r las p re se n te s  ac tuac iones la  M uni

c ip a lid ad  de M olinos, d e p a r ta m e n to  del 
m ism o nom bre, eleva p a ra  su  ap robación  
la  O rd en an za  N? 69 d ic tad a  po r la  c i ta 
d a  com una con fech a  23 de se tiem bre  del 
añ o  en  curso;

P or ello; y a te n to  lo in fo rm ad o  por la 
D irección de C oordinación de M un ic ipa
lidades a  fs. 7 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo  1? — A pruébase la  o rd en an za  
N<? 69 de fech a  23 de se tiem bre del año  
en  curso, d ic ta d a  por la  M unic ipa lidad  
de M olinos, d e p a r ta m e n to  del m ism o no m 
bre, que co rre  a  fs. 2 del p re se n te  expe
d ien te , m e d ian te  la  cua l se exim e de to 
d a  ta s a  o g ravam en , el tra s lad o  o in tro 
ducción de cadáveres o resto s hum anos, 
de o p a ra  el c itado  m unic ip io  de Molinos.

Art. 21? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N“? 2819

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
‘Pública y del Trabajo 

E xped ien te  N9 8564/68
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  "Muni

cipa lidad  de La M erced, d e p a r ta m e n to  de 
Cerrillos, eleva p a ra  su  ap robación  la  o r
d en a n za  N? 57 d ic ta d a  por la  c ita d a  co
m u n a  con fecha  4 de octubre  del añ o  en. 
curso;

P or ello y a te n to  lo in fo rm ad o  po r la  
D irección de C oord inación  de M un ic ipa
lidades, a  fs. 7 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  19 — A pruébase la  o rd en an za  
N9 37 de fech a  4 de octub re  del co rr ien 

te  año, d ic tad a  por la  M un ic ipa lidad  de 
La M erced, d e p a r ta m e n to  de Cerrillos, que 
corre a  fs. 2 del p rese n te  exped ien te, m e 
d ia n te  la  cua l se exim e de to d a  ta s a  o 
g rav am en  el tra s lad o  o in troducción  de 
cadáveres o resto s h u m an o s  de o p a ra  
el c itado  m unicip io  de La M erced.

A rt. 29 — C om uniqúese, publíquese en  el 
Boletín  O ficial y archívese.

R O V A  L E T T I  

M useli ( In t.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2820

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
[Pública y del Trabajo 1 

E xped ien te  N9 8613/68 
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M un i

c ipa lidad  de M etán , d e p a r ta m e n to  del 
m ism o nom bre, eleva p a ra  su ap robación  
la  o rd en an za  N9 11 de fech a  25 de se tiem 
bre del añ o  en curso, d ic tad a  po r la  c i ta 
da com una í 

P or ello y a te n to  lo d ic tam in ad o  por 
A sesoría L e tra d a  d e  la  D irección de Coor
d inación  de M unic ipa lidades a  fs. 9 v ta . 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 19 — A pruébase la  o rd en an za  
N9 11 de fech a  25 de se tiem bre  del co
r r ie n te  año , d ic tad a  po r la  M unicipalidad  
de M etán, d e p a r ta m e n to  del m ism o n o m 
bre, que corre a  fs. 1 del p re se n te  expe
d ien te, re lac io n ad a  con el convenio  cele
b rad o  e n tre  la  c ita d a  com una y la  E m 
p resa  del F e rro c a rril N acional G enera l 
B elgrano, cuyo te x to  en su  p a r te  p e r t i
n e n te  se tran sc rib e  a  con tinuac ión :

“EL INTENDENTE MUNICIPAL EN 
V IRTUD DE LAS FACULTADES QUE 
LE SON CONFERIDAS, ORDENA. — 
A rt. 19; A probar el A cta de Convenio 
con d ich a  E m presa  del F erro carril, cu 
yo te x to  se tran sc rib e : 19) A ten to  a  que 
el lím ite  O este de la  p rop iedad  del F e 
rro c a rril en la  E stación  M etán , d is ta  
80 m e tro s  del eje vía p rin c ip a l y  d a 
do que el em p lazam ien to  del cerco se 
rea liza  en  te rren o s  s ituados a  m ayor 
d is tan c ia  que la  expresada , por en co n 
tra r s e  en  el re ferido  lím ite  de p ro p ie 
dad  u n a  z a n ja  de desagüe que se d e 
sea m a n te n e r  po r razones de o rden  p ú 
blico. La M un ic ipa lidad  de M etán , se 
com prom ete a  p e rm itir  d ich a  a fe c ta 
ción de te rren o s  sin  que la  m ism a cons
titu y a  u n a  tra n s fe re n c ia  o donación  de 
te rrenos , sino u n a  cesión de uso. 29) 
En el caso de que la  co m u n a solicite 
a l F e rro c a rril desp lazar el cerco a l l í
m ite  de sus te rrenos , los gas to s  co rres
p o n d ien tes  d eb e rán  co rre r po r exclu
siva cu e n ta  de la  m ism a, com prom e
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tiéndose asim ism o a  re llen a r  la  z a n ja  
e x is ten te  y c o n s tru ir  u n a  en su  ree m 
plazo d e n tro  de te rren o s  ferrov iario s. 
E n p ru eb a  de con fo rm idad  se f irm a n  
seis e jem p lares  de u n  m ism o te n o r y 
a  u n  solo efecto  en  la  c iudad  de M e
ta n  a  los once d ías del m es de S e
tiem bre  del añ o  m il novecientos sesen 
ta  y ocho. — A rt 21?: E levar al Poder 
E jecu tivo  P rov inc ia l p a ra  su aprobación . 
Art. : P rom ulgúese, h ág ase  saber, 
archívese. — M etan , 25 de se tiem bre de 
1968. Fdo: OSCAR MARCELO SARA- 
VIA TOLEDO, In te n d e n te  M unic ipa l. 
Fdo.: CARLOS A. SOSA, C o n tado r M u
n ic ip a l”.

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y arohí-vese.

R O V A L E T T I  

M useli (In t.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2821

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8236/68
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M un i

c ipalidad  de La M erced, d e p a r ta m e n to  de 
C errillos, eleva p a ra  su ap robación  la  O r
d en an za  G en e ra l Im positiva, Año 1968;

P or ello; a te n to  lo d ic tam in ad o  por A- 
seso ría  L e tra d a  de la  D irección de Coor
d in ac ió n , de M unic ipa lidades a  fs. 102, y 
por F isca lía  de G obierno a  fs. 103, de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 1? — A pruébase la  O rdenanza  
G enera l Im positiva, Año 1968, de la  M u
n ic ip a lid ad  de La M erced, d e p a rta m e n to  
de Cerrillos, que corre  ag re g ad a  de fs. 
10, a  fs. 32 del p rese n te  expediente.

A rt. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

,  R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2822

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

E xped ien te  N<? 8565/68
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

c ipalidad  de L as L a jita s , d e p a r ta m e n to  de 
A nta, eleva p a ra  su ap ro b ació n  la  o rd e
n a n z a  N? 70 d ic tad a  por- la  c ita d a  com u
n a  con fech a  26 de se tiem bre del añ o  en 
curso ;

P or ello y a te n to  lo in fo rm ad o  po r la 
D irección de C oord inación  de M un ic ipa li
dades a  fs. 7 v ta  de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo  1*? — A pruébase  la o rd en an za  
N? 70 de fech a  26 de se tiem bre  del co
r r ie n te  año, d ic ta d a  po r la  M unic ipa lidad  
de Las L a jitas , d e p a r ta m e n to  de A nta, 
que corre a  fs. 2 del p resen te  exped ien 
te, m e d ian te  la  cual se exim e de to d a  t a 
sa  o g rav am en  el tra s lad o  o in troducción  
de cadáveres o res to s  h u m an o s de o p a ra  
el c itado  m unic ip io  de L as L ajitas .

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2823
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N° 3216/68

VISTO que la Administración General de 
Aguas de Salta, mediante Resolución N? 1932, 
dictada en fecha 8 de noviembre en curso, so- 
licita se fije una sobreasignadón de $ 15.000 
m/n., mensuales, al señor Osea: H. Carrizo, que 
se desempeña como dibujante proyectista del 
Departamento de Estudios y Proyectos, a par
tir del 19 de setiembre del corriente año, y fue
ra del horario habitual, en la confección de los 
planos relacionados con el Embalse de Campo 
Alegre,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Fíjase uní. sobreasignación 
mensual de $ 15.000 m /n. (Quince mil pesos 
moneda nacional), al señor OSCAR H. CARRI
ZO, a partir del l 9 de setiembre del año en cur
so, quien se desempeña como dibujante proyec
tista del Departamento de' Estudios y Proyectos 
de la Administración General de Aguas de Sal
ta y fuera del horario habitual, eni la confección 
de los planos relacionados ccn el Embalse de' 
Campo Alegre.

Art. 29 — El gasto se imputará al Capítulo 
II, Título 7, Subtítulo' B, Ruóro Funcional III, 
N? 17, Fondos ¡Provinciales, que atiende pagos 
extraordinarios a personal Plan de Obras Pú
blicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2824
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente' N9 2255/68

VISTO la documentación coresipondiente a la 
Licitación Pública convocada por la Adminis
tración General de Aguas de Salta, para la 
adjudicación de caños y accesorios para perfora
ciones, en virtud a la autorización conferida
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por Decreto N° 1631, del 28 de agosto de 1968;
y
CONSIDERANDO:

Que de las cuatro (4) ofertas obtenidas en el 
acto licitatorio, la Administración General de A- 
guas d'e Salta, considera más conveniente a los 
intereses fiscales, la formulada por la firma 
OKS UNOS. Y CIA. S.A. de la Capital Fede
ral, quien concreta la misma en la cantidad de 
$ 3.978.840 m/n., para la provisión de la tota
lidad de los materiales consignados en el pliego 
de condiciones respectivo;

iPor ello, atento a lo aconsejado por la Repar
tición licitante mediante Resolución N9 1819, 
de fecha 25 de octubre próximo pasado, y lo 
dictaminado por Fiscalía de Gobierno, ¿

El Gobernador de la Provincia -
DECRETA:

Artículo l 9 — Apruébase la Resolución N9 
1819, dictada por la Administración General de 
Aguas de Sa'lta, en fedha 25 de octubre de 1968.

Artículo 2*? — Adjudícase a la firma OKS 
HNOS. Y CIA. S.A . de la Capital Federal, la 
provisión de los siguientes materiales y acceso
rios para perforaciones: I) 150 mts. de cafios 
dte acero, sin costura de 304 mm. (1.2”) de -diá
metro nominal interior x 7,13 mm. de espesor 
mínimo de pared, a $ 9.470, el metro, o sea 
la cantidad de $ 1.420.500; II) 200 metros de 
caños de acero idem, de 254 mm. (10") de diá
metro nominal interior x 6,35 mui. de espesor 
mínimo' de pared’, a $ 5.800 m/n. el metro, o 
sea la suma de $ 1.160.000; IU) 150 metros de 
caños idem, de 203 mm. (8”) de' diám. nominal in
terior x 6.35 mim. de espesor mínimo de pared, 
a $ 4.270, el metro, o sea $ 640.500; IV) 3 za
patas para cañería de 12” de diámetro nominal 
interior, cada una a $ 14.500, que hacen la can
tidad: de $ 43.500; V) 3 zapatas para cartería de 
10” de diámetro nominal interior, a $ 12.600, 
cada una, o sea la suma, de $ 3'7.800; VI1) 2 
zapatas para cañería de 8” de diámetro no
minal interior, a $ 10.800 cada una,significan
do la suma de $ 21.600; VII) 3 cabezas golpea- 
doras para cañería de 12” de diámetro nominal 
interior en $ 16.500 cada una, o sea $ 49.500; 
VIII) 2 cabezas golpeadoras para cañería de 10” 
de diámetro nominal interior, en $ 14.700 cada 
una, lo que hace la suma de $ 29.400; IX) 2 
cabezas golpeadoras para cañería- de 8” de diá
metro nominal interior, cada una a $ 12.800
o sean $ 25.600; X) 30 metros de filtro tipo 
“persiana” de 10” de diámetro nominal interior 
x 4,76 mm. de espesor de pare'd, con abertura 
de persiana de 2 mm., a $ 10 .1'33, el metro o 
sea la cantidad de $ 303.990; XI) 30 metros de 
filtro idem1, de 8” de diámetro .nominal interior, 
el metro a $ 8.215 o sea la suma de $ 246.450 
lo que hace un total general’ de $ 3'.978.840 
m/n. (Tres millones novecientos setenta y ocho 
mil ochocientos cuarenta pesos moneda nacio
nal), de adjudicación, y conforme al pliego ge
neral de especificación® que sirvuó de base pa
ra la c o n v o c a to r ia  resp ec tiv a .

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ca
pítulo III - Título 10 - Subtítulo E  - Rubro 
Funcional VII - N? 9 ■ Fondos 'Propios, que 
atiende provisión de cañerías, herramientas''y ac
cesorios para perforación y reparación de má
quinas perforadoras de propiedad de A .G .A .S .

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y archívese. >

R O V A L E T T I
I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N? 2825
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N 9 3513/1968"

VISTO la Orden de Servicio N*? 1 por la su
ma de $ 561.082 m/n., emitida por Dirección 
de' Viviendas y Arquitectura de la Provincia, 
para la ejecución de trabajos adicionales en la 
obra “Ampliación Laboratorio de 'Patología A- 
nimal, Salta - Capital”, contratada con la Em
presa Mario S. Bandhik y Cía.; y

Atento a lo informado por la mencionada re
partición,

' El Gobernado^ de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N? 150, de fecha l l —de' noviem
bre de 1968, dictada por DIRECCION DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 'PRO
VINCIA, cuya parte resolutiva se transcribe 'a 
continuación: .

“Artículo J9 — Aproibar la Orden de Ser
vicio N1? 1' por $ 5*61.082 m/n., emitida por 
el Departamento Construcciones para la eje
cución de trabajos, adicionales en la 'o b ra  
“Ampliación Laboratorio de Patología Ani
mal - Salta Capital” contratada con la Em
presa Mario S. Banc'hik-.y Cía.

“Artículo 2° — La erogación será imputa
da al Capítulo II, Título 3, Subtítulo A, Ru
bro Funcional II, 'Parcial 1, Plan de' Obras 
‘Públicas atendido con Recursos Propios de 
la Administración Central - Ejercicio 1968.

“Artículo 3*? — Solicitar al 'Poder Ejecuti
vo la aprobación de la presente resolución, a 
cuyo fin remítanse las actuaciones al Minis
terio de' Economía, Finanzas y Obras 'Públi
cas.

' “Artículo 4*? — Dése conocimiento al De
partamento Construcciones, cópiese y archí
vese. - Fdo.: Luis Beltrán Cruz” .

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese en el ¡Bo
letín Oficial y archívese. >.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 19.68 
DECRETO N1? 2826'
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N<? 2355/6-8.

Visto que la Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de.la Provincia, solicita la liquidación de 
la suma de $ 33.573 m/n., para reintegrarla al 
Sr. Andrés Ramón Aguirre, L. E. N° 7.225.903, 
que abonara oportunamente a cuenta del valor 
de una vivienda ubicada en la Villa Mitre, Ba
rrio 'Policial de esta ciudad,1 y cuya adjudicación 
fue revocada mediante decreto N*? 2197/68’;
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Alentó a que a la erogación citada le son con
currentes las disposiciones del Art. 359 de la 
Ley de Contabilidad vigente, por pertenecer a 
un ejercicio vencido y ya cerrado, conforme a 
lo informado por Contaduría 'General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l?  — Reconócese un crédito por la 
suma de $ 33.573 m/n. (Treinta y tres mil qui-' 
nientos setenta y tres pesos moneda nacional), 
a favor del señor ANiDRES RAMON AGUI- 
RRE, L. E. N9 7.225.903, en concepto de devo
lución del importe abonado opor.unamente a 
cuenta del valor de una vivienda ubicada en Vi
lla Mitre - Barrio Policial de esta ciudad.

Art. 2° —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese, y ,por su Te
sorería General, páguese a favor de la DIREC
CION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA 
DE LIA PROVINCIA, la suma de $ 33.573 m/n. 
(Treinta y tres mil quinientos setenia y tres pe-^ 
sos moneda nacional), para que ésla, a su vez,* 
con cargo <ie rendir cuenta y «n cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior, la 
haga efectiva a su beneficiario den ANDRES 
RAMON AGUIRRE, con imputación al Anexo
H, Inciso Unico, Capítulo 1, Item 3,- Partida 1, 
Principal 1, Orden de Disposición de Fondos 'NO 
l!60, del Presupuesto vigente.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO NO 2827
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N O  3005/68.

Visto este expediente, por el cual el señor Jo
sé Aguilera’ solicita reconocimiento cOndesiión 
de agua pública, para irrigar su propiedad deno
minada'Fracción “A” de Ja Finca La Falda del 
Carmen, Catastro 109, ubicada en el Departa
mento de Cerrillos, con una superficie bajo rie
go de 7,0168 Has., y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha dado cumplimiento a 
todos los requisitos técnicos, legales y reglamen
tarios y se han efectuado las publicaciones de 
edictos previstas por el Código de Aguas, sin 
que dentro del término legal se hayan formula
do observaciones, por lo que el Administrador 
General de Aguas de Salta en uso de las facul
tades que le son propias por encontrarse acéfalo 
el H. Consejo, aconseja se haga lugar a lo so
licitado en la forma propuesta ¡por su Resolución 
N9 1103, de fecha 12 de julio de 1968, 

iPor ello y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno, ’

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

lArtículo l 9 — Reconócese una concesión de 
derechos al uso del agua pública, basados en 
usos y costumbres, establecido anteriormente 
por Agua y Energía de la Nación, para irrigar

con carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 7,0168 Has. (siete hectáreas, ciento 
sesenta y ocho metros cuadrados) de' la propie
dad denominada Fracción A de la Finca La Fal
da del Carmen, Catastro NO 109, ubicada en él 
Departamento Cerrillos, perteneciente a JOSE 
AGUILERA, con una dotaicién de 5,26 ls. (cin
co litros, veintiséis centilitros) por segundo, a 
derivar del río Toro (margen, izquierda) por el 
Canal Secundario IV, compuerta NO 2 y acequia 
Otero o Cerrillos. En estiaje la dotación será 
reajustada entre los regantes del sistema a me
dida que disminuya el caudal del Río citado y 
los turnos tendrán la prelación que establece el 
Art. 22 del Código de Aguas.

Art. 20 — La concesión reconocida es con las 
reservas previstas en los artículos 17 y 232 del 
Código de Aguas.

Art. 30 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V  A L E T T I  

Escudero

Salta, 26 de -noviembre de 1968 
DECRETO N? 2828
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente NO 4J6/68.

Visto el Certificado N O  3 - iProvisorio de Va
riaciones de Costos, correspDndiente a la obra 
“Provisión Agua Corriente - Pozos Salas de 
Bombeo - Tanque enterrado - Barrio Grand 
Bourg - Capital”, emitido por Administración 
General de Aguas de Salta a favor de la contra
tista EMlPRESA BRIO S. A., por la suma de 
$ 5 6 8 .1674-m/n.;
CONSIDERANDO:

Que la empresa contratista no ha dado opor
tuno cumplimiento a las leyss de Previsión So
cial a que se encuentra obligado por disposición 
de los artículos 69 y 94 del Decreto Ley Nro. 
76/62 y Decreto NO 4470/í4;

Que el Asesor Letrado de la A. G. A. S .  se 
ha pronunciado respecto a la situación planteada 
aconsejando tomar como fe:ha de emisión del 
certificado sometido a aprobación, a los efectos 
del cómputo de intereses, la ¿echa en que' la con
tratista crédito el cumplimiento de las normas 
legales aludidas en el consicerando anterior;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo l 0 — Apruébase el Certificado Nro.

3 - Provisorio de Variaciones de Costos, corres
pondiente a la obra “Provisión Agua Corriente', 
Pozos Salas de Bombeo - Tanque enterrado - 
Barrio Grand Bourg - Capital”, emitido por Ad
ministración General de Aguas de Salta a favor 
de la contratista EMlPRESA BRIO S. A-, por 
la suma de $ 568.1674 m/n. (Quinientos sesenta 
y ocho mil seiscientos setenta y cuatro* pesos 
moneda nacional).

Art. 2” — Déjase constancia que por causas' 
imputables a la contratista y de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 69 y 94 del Decreto 
Ley NO 76/62 y Decreto NO 4470/64, no se 
computarán intereses .moratorios durante el pla
zo de incumplimiento, tomándose el 3-1 de enero
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de 1968 (fecha en que la empresa recién acre
ditó el pago de mejoras sociales de' sus obreros), 
como fecha de emisión del certificado que se 
aprueba por el artículo primero del presente de- 
.creto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
íetín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO' N9 2829
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública]
Expediente N 9 435/68.

Visto el Certificado N9 4, de Variaciones de 
Costos, correspondiente' a la obra “(Provisión 
Agua Corriente 'Pozos Salas de Bombeo Tanque 
enterrado Barrio Grand Bourg - Salta - Capi
tal”, emitido por Administración General de 
Aguas de Salta a favor de la contratista EMPRE
SA BRIO S. A., por la suma de $ 479.'679 
m/n.;
CONSIDERANDO:

Que' la empresa contratista no ha dado opor
tuno cumplimiento a las leyes de ¡Previsión So
cial a que se encuentra obligado por disposición 
de los artículos 69 y 94 del Decreto Ley N9 
76 /6 2  y Decreto N9 4470/64;

Que' el Asesor Letrado de la A .G .A .S . se 
ha pronunciado respecto a la situación plantea
da, aconsejando tomar como fecha de emisión 
del certificado sometido a aprobación, a los 
efectos del cómputo de intereses, la fecha en 
que la contratista acreditó el cumplimiento de 
las normas legales aludidas en el considerando 
anterior;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 19 — .Apruébase el Certificado N 9
4, de Variaciones de Costos, correspondiente a 
la obra “(Provisión Agua Corriente Pozos Salas 
de 'Bombeo Tanque enterrado Barrio Grand 
Bourg - Salta - Capital”, emitido por Adminis
tración General de Aguas de Salta a favor de 
la contratista ¡EMPRESA BRIO S. A., por la 
suma de $ 479.'679‘ m/n. (Cuatrocientos setenta 
y nueve mil seiscientos setenta y nueve' pesos 
moneda nacional).

Art. 29 — Déjase constancia que por causas 
imputables a la contratista y de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 69 y 9 4  del Decreto 
Ley N9 7i6/i62 y Decreto N9 4470/64 ,  no se 
computa-rán intereses moratorios durante el pla
zo de incumplimiento, tomándose el' 31 de' ene
ro de 1968 (fecha en que la empresa recién 
acreditó el pago de mejoras sociales de' sus obre
ros), como fecha de emisión del certificado que 
se aprueba por el artículo primero del presente 
decreto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N9 2830
Ministerio de Economía, Finanzas y  O. Pública:
Expediente ¡N9 439/68.

Visto el Certificado N9 1 - Provisorio de Va
riaciones de Costos por Acopio, correspondiente 
a la obra “Provisión de Agua Corriente - Pozos 
Salas de Bombeo - Tanque enterrado CámaTa 
Barrio Gra'nd Bourg - Salta - Capital”, emitido 
por Administración General de Aguas de Salta 
a favor de' la contratista Empresa Brio S. A., 
por la suma de $ 591.667 m/n.; 
CONSIDERANDO:

Que la empresa contratista no ha da-do opor
tuno cumplimiento a las leyes de 'Previsión So
cial a que se encuentra obligado por disposición 
de los artículos 69 y 94 del Decreto Ley Nro. 
76/i62 y Decreto N<? 447-0/64;

Que el. Asesor Letrado de la A .G .A .S . se 
ha pronunciado respecto a la situación plan-tea-

-  da, aconsejando tomar como fedha de' emisión 
del certificado sometido a aprobación, a los efec
tos del cómputo de intereses, la fedha en que 
la contratista acreditó el cumplimiento de las 
normas legales aludidas en el considerando an
terior;1

Por ello,
E! Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo I9 — Apruébase el Certificado Nro. 

1 - Provisorio de Variaciones de Costos por 
Acopio, correspondiente a la obra: “Provisión de 
Agua Corriente - Pozos Salas de Bombeo - Tan
que enterrado Cámaras Barrio Grand’ Bourg - 
Sa'lta - Capital”, emitido por Administración Ge
neral de Aguas de Salta a favor de la contratis
ta EMiPRESA BRIO S. A., por la suma de $ 
591:667 m/n. (Quinientos noventa y un mil seis
cientos sesenta y siete pesos moneda nacional).

Art. 29 — Déjase constancia que por causas 
imputables a la contratista y de a'cuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 69 y 94 del Decreto 
Ley N9 76/62 y Decreto N9 4470/64, no se 
computarán intereses moratorios durante el pla- 

, zo de incumplimiento, tomándose el 31 de ene
ro de 19168 (fecha en que la empresa recién acre
ditó el pago de mejoras sociales de sus obreros), 
como fecha de emisión del certificado que se 
aprueba por el artículo primero del presente de
creto.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2831
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N9 3455/68.

Visto que por decreto N? 3270/64, se adju
dicó a • la señora Elina Rodríguez de Sánchez 
una vivienda ubicada en el Barrio San losé de 
esta ciudad, e individualizada como Parcela 7, 
Manzana 101 c, Catastro N 9 40.410, y, que no 
obstante el tiempo transcurrido no ha tomado
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posesión de la misma, habiéndola facilitad'o in
debidamente a otra familia para habitarla, por 
lo que .procede la revocación de dicha adjudi
cación;

Por ello,
El Gobernador de la. Provincia

D E C R E T A :
Artículo l 9 — Déjase sin efecto la adjudica

ción dispuesta por decreto N<? 3270/64, a favor 
de la señora ELINA RODRIGUEZ DE SAN
CHEZ, L. C. N9 1.631.531, correspondiente a 
la vivienda ubicada en Barrio San losé de esta 
ciudad e identificada como Parcela 7, Manzana 
101c, Catastro N9 40.410. En consecuencia de
clárase vacante el citado inmueble.

Art. 29 — Autorízase a la Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia a rein
tegrar a la señora Elina Rodríguez de Sánchez, 
todos los importes abonados hasta la feclha en 
esa repartición.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N9 2832
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública.*
Expediente N9 3004/68.

Visto que los señores Cayetano Rueda y Se
gundo Rueda solicitan reconocimiento con'cesión 
de agua pública, para irrigar su propiedad de
nominada San Pablo, Catastro N? 71, ubicada 
en el Departamento de Chicoana, con una su
perficie bajo riego de 9,0370 Has.; 
CONSIDERANDO:

Que los recurrentes han dado cumplimiento a 
todos los requisitos técnicos, legales y reglamen
tarios y se ihan efectuado las publicaciones de 
edictos previstos por el Código de Aguas, sin 
que dentro del término legal se hayan formula
do observaciones, por lo que el Administrador 
General de Aguas de Saltai en uso de las facul
tades que le son propias por encontrarse aoéfa'lo 
el H. Consejo, aconseja se 'haga lugar a lo so
licitado en la forma propuesta por Resolución 
N 9 1021 de fefcha 2 de julio del ano en curso,

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

N Artículo l 9 — Reconócese una concesión de 
derechos al uso de agua pública, basado en usos 
y costumbres, establecido anteriormente por 
Agua y Energía, a la propiedad denominada San 
Pablo, Catastro 71, ubicada en el Departamento de 
Chicoana, 'con una extensión de 9.0370 Has. con 
una dotación de 4.744 Is. (cuatro litros setecien
tos cuarenta y cuatro centilitros) por segundo a 
derivar de los ríos Chicoana y Pulares (margen 
derecha) por el Canal Secundario Sud, pertene
ciendo dicha propiedad a los señores CAYETA
NO RUEDA y SEGUNDO RUE DIA. En época 
de estiaje la dotación será reajustada entre los 
regantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del río citado. El reconocimiento tendrá 
carácter Permanente y a Perpetuidad.

Art. 21? — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 232 
íel Código de Aguas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

R O V a L E T T I  

Escudero

Salta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO W  2833
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente' N 9 2Q40/68.

Visto que la Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la Provincia eleva la documentación 
correspondiente a la licitación pública convocada 
para la adjudicación y contratación de la obra: 
“Refacción y Ampliación Escuela “Mariano Boe- 
do” en La Merced - Dpto. Cerrillos”, en virtud. 
a la autorización conferida por Decreto Nro. 
1228, de fecha 22 de julio de 19|68; y 
CONSIDERANDO:

Que de las tres (3) propuestas presentadas al 
acto licitatorio realizado el 12 de agosto del 
año en curso, la Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia considera más conve
niente a los intereses fiscales, la formulada por 
la Empresa Constructora Victorio Laconi, quien 
concreta su oferta en la suma, de $ 2.453.889,39 
m/n. lo que representa el 20,48% de disminu
ción del presupuesto ofical d ; $ 3.085.877, m/n. 
que sirvió de base para la convocatoria res
pectiva; ■ 1

Por ello, atento a lo aconsejado por la re
partición aludida, mediante Resolución N9 260, 
de fecha 23 de agosto de 1£>68, y a lo dictami
nado por Fiscalía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A .

Artículo l 9 — Adjudícase a la Empresa Cons
tructora VICTORIO LACONI, la ejecución de 
la Obra N9 660: “REFACCION Y AMPLIA
CION ESCUELA MARIANO BOEDO EN LA 
MERCED (Dpto. Cerrillos)'', en la suma de $ 
2.453.889,39 m/n. (Dos mi-Hones cuatrocientos 
cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y nue
ve pesos con 39/100 moneda nacional), confor
me a la propuesta presentada y que se agrega 
al expediente del epígrafe.

Art. 2? — El gasto se imputará al Capítulo 
I, Título 2, Subtítulo A, Rubro Funcional I, 
Parcial 9, Plan de Obras iPüblicas atendido con 
Recursos Propios de la Administración Central, 
Ejercicio 1968.

Arl. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Escudero

Salta, 26 ds noviembre de 1968 
DECRETO N9 2834
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública:

Atento a -que por decreto N9 1245 del 22 de 
julio ppdo. se asignó al Ban'co Provincial de
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Salta la función de Agente Administrador de los 
préstamos otorgados ¡por el Consejo de Desarro
llo de Salta- (COD.ESA) y ,  consecuente con ello, 
por nota N9 825 del 9 .de setiembre último se 
elevó al Gobierno de la Nación, para ser auto
rizado, un proyecto de ley disponiendo la trans
ferencia de 1.500.000.000 moneda nacional a di
cho banco de los créditos presupuestarios pro
venientes de la Ley N9 419-3 de promoción in
dustrial; y,
CONSIDERANDO:

Que en base a .lo enunciado y respondiendo a 
gestiones de nuestra casa de créditos ante el 
Banco Central de la República Argentina, ha lo
grado de éste la entrega de' un anticipo de seis
cientos millones de pesos moneda nacional 

Que previo a la entrega de esa suma, el Go
bierno de la Provincia debe prestar conformidad 
a la operación garantizándola con fondo de la 
'Coparticipación Federal; i 

(Por ello,
El Gobernador de la”Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1^ — La Provincia de Salta hace 

cesión, a favor del BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA de los fondos de 
Coparticipación Federal que en la medida de 
los pagos deberá efectuar el El ANCO PROVIN
CIAL D1E SALTA a cuenta del adelanto de Seis
cientos millones de pesos moneda nacional reci
bidos para la incrementación de su capital des; 
tinado a cumplimentar los alcances de la Ley 
N9 4193 de Promoción Industrial.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín, Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
E scudero

EDICTOS DE MINAS

N<? 32215
El docto r G ustavo  U rib u ru  Solá, Ju ez  de 

M inas de la  P rov inc ia  de S a lta , hace  s a 
ber a  los efectos del a r t .  25 del C. de M i
n ería , que F lavio José Cruz, el 13 de m a 
yo de 1968 por Expte. N? 6450 C,' h a  so
lic itado  en  el d e p a r ta m e n to  de Los A n
des, ca teo  p a ra  ex p lo ra r la  s igu ien te  zo
n a : Se to m a  com o p u n to  de re fe ren c ia  
el caserío  de T o lar Chico y se m iden  9.600 
m. con az. 41<? p a ra  llegar a l p u n to  de 
p a r tid a ; desde este p u n to  se m id en  5000 
m. a l n o rte , 4000 m. a l este, 5000 m. a l 
sud  y f in a lm en te  4000 m. a l oeste. In s 
c rip ta  .g rá f ic a m e n te  l a . superfic ie  solici
ta d a  re su lta  lib re de o tros ped im en tos 
m ineros. — S alta , 1? de octub re  de 1968.

ANGELINA TERESA CASTRO, E scrib a
n a  S ecre ta ria , Juz. de M inas.

Im p. $ 2.200 V e) 28-11 a l 11-12-68

N° 32169
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, luez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. de Minería que, Miguel

Resina, e l 2 2  de diciembre de 1967 por Expte.
N9 6218-R, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la siguiente: zo
na: Se toma como Punto de Referencia la esta
ción Los Patos del ramai C. 14 del F .C .N .G . I 
Belgrano. Desde este punió se' miden 7,7 km. 
al Norte para llegar al punto de partida P .P . 
Desde este punto se miden 7 kms. al Oeste 2,5 
kms. al Norte, 8 kms. al Este, 2, 5 kms. al Sur 
y para regresar al punto de partida, 1 km. al 
Oeste. Inscripta gráficamente la superficie soli
citada resulta libre de otros pedimentos mineros.
— Salta, 1? de octubre' de 1968.
Imp. $ 2.200 e) 26-11 al 9-12-68

N° 32'1'68
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. de Minería que, José An
tonio Andrés Resina, el 2 2  de diciembre de 1967 
por Expte. N9 6217-R, ha solicitado en el de
partamento de Los Andes, cateo para explorar 
la siguiente zona: Se toma como punto de Re
ferencia la estación Los Patos del, ramal C. 14 
del F .C .N 7 G . Belgrano. Desde este punto se 
midien ,5, 2 kms. al Norte' para llegar al punto de • 
partida (P .P .) Desde este punto se miden 7 kms. 
al Oeste, 2,5 kms. al Norte, 8 kms. al Este, 2,5 
kms. «1 Sur y para regresar al punto de.partida,
1 km. al Oeste: Inscripta gráficamente' la super
ficie solicitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros. — Salta, l 1? de octubre de 19l68.
Imp. $ 2.200 ’ e) 26-11 al 9-12-<68

N? 321.67
El Dr. Gustavo Uriburu Solá,\Ju'ez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 1;1>2 del Decreto Ley 430/57, que 
Miguel Resina el 31 de agosto de 1965 por 
Expte. N9,5il39-F, ha manifestado en el depar
tamento de Los Andes, el descubrimiento de un 
yacimiento de mármol al que denominará cante
ra “Escorpio”, habiéndola cedido cort fecha 28 
de febrero de 1968 al señor Miguel Resina, la 
cual se' ubicará de la siguiente manera: El Pun
to de Refierencia se encuentra a 13i.800 metros 
con azimut 2149 del punto astronómico Tolar 
Chico. De ahí se miden 620 metros con azimut 
de 343^, llegando al punto A, punto de partida 
(P .P .) Desde' estie punto A se miden 7t00 metros 
al Oeste llegando al punto B; desde éste se mi
d e n  7 1 4 ,2 8  metros al Norte ¡para llegar al punto 
C; desde éste se miden 700 metros al Este lle
gando al punto D; y finalmente desde el punto 
D se miden 714,28 metros al Sud para regresar 
al punto A, cerrando así el perímetro del rec
tángulo de 50 hectáreas. Inscripta gráficamente 
la superficie solicitada, la misma resulta ubicada 
en una zona libre de otros pedimentos mineros.
— Salta, 23» de agosto de' 1968.

Inrp. $ 3.480 e) 216-ltl, 5 y 16-12-i68

N<? 3 2 H616
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 112 del Decreto Ley 430/57 que, 
Miguel Resina el 27 de mayo de 1965, por Expte. 
N? 4996-fF, ha manifestado en el 'departamento
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de Los Andes, el descubrimiento de un yacimien
to de mármol, al que denominará cantera “Acua
rio”, habiéndola cedido con fecha 28 de febrero 
de 1968 al señor M'iguel Resina, la cual se ubi
cará de la siguiente maniera: Se toma como Pun
to de Referencia un mojón de piedras ubicado 
a 17.550 metros con azimut 199° cel punto as-

* tronómico Tolar Chico, de ahí se miden 200 me
tros con azimut d'e 138° llegando al punto A, 
punto de partida (P.iP.) Desde este punto A se' 
miden 700 m'etros al Este llegando al punto B; 
desde éste se miden 714,28 metros al Sur lle- 
gan'do al punto C; desde este punto se miden 
700 metros al Oeste llegando al punto D; y fi
nalmente desde el punto D se miden 714,28 me
tros al Norte para regresar al punte A, cerrando 
así el Reñirte tro del rectángulo de 50 hectáreas. 
Inscripta gráficamente la superficie solicitada re
sulta ubicada en una zona libre de otros pedi
mentos mineros. — Salta, 23 de agosto ée 1968.

Imp. $ 3.300 e) 26-l'l, 5 y 16-12-68

LICITACION PUBLICA

NO' 32321
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

0  ADM INISTRACION DEL NORTE

LICITACIONES PUBLICAS YS. 
60/743 Y 60/744

L lám ase a  L ic itac ión  P úb lica  YS. NO 
60/743, p a ra  la  c o n tra tac ió n  de “v eh ícu 
los liv ianos p a ra  tra n sp o r te  de personal 
y ca rg a  liv ian as en C am pam en to  V espu- 
cio” y 60/744 p a ra  “tra n sp o r te  de p e rso 
n a l  del H osp ita l V espucio”, cuyas a p e r tu 
ra s  se e fe c tu a rá n  en  la  A dm in istración  
del N orte, C am p am en to  Vespucio, el día 
17 de d ic iem bre de 1968, a  h o ra s  10.30.

Pliegos y consultas, en  la  A d m in is tra 
ción del N orte, o fic ina  de C om pras y 

/ C o n tra tac io n es; R ep resen tac ió n  L egal Y. 
P .P ., Z uviría 356, S a lta ; P la n ta  de A lm a
cen a je  Y .P .F ., A lto de L as Lechuzas, B a n 
d a  Río Salí, T ucum án , y en D irección G e
n e ra l Y .P .F .,  D iagonal R oque S. P e ñ a  777, 
B uenos Aires.

P recio  de l o s ' P liegos: m$n. 2.000.— y
6.000.—, resp ec tiv am en te , cada  uno.

V alor a l cobro $ 1.500 e) 5 a l 11-12-68

, No 32334
INSTITU TO  PROVINCIAL DE SEGUROS

LICITACION PUBLICA

L lám ase a  L ic itación  P úb lica  p a ra  «la ' 
adquisic ión  de u n  in m u eble d es tin ad o  aj 
fu n c io n am ien to  del INSTITUTO PROVIN
CIAL DE SEGUROS, el que deb e rá  e s ta r  
ub icado  e n tre  las calles: S an tiag o  del E s
tero, S arm ien to , Ju ju y , A venida S an  M ar
tín , C órdoba y D eán  F u n es de e s ta  C iu
dad , y te n e r  a lred ed o r de se iscien tos m e- 

■tros cu ad rad o s cubiertos.

L as p ro p u esta s  se rá n  a b ie r ta s  el 20 de 
d ic iem bre de 1968, a  h o ras  diez, en  el lo 
cal del In s titu to  P rov inc ia l de Seguros, 
A venida B elg rano  NO 134=9, y se p o d rán  
p re se n ta r  h a s ta  la  fech a  de la  ap e r tu ra , 
a  h o ras  8. Los pliegos de condiciones p o 
d rá n  re tira rse  del INSTITU TO  PROVIN
CIAL DE SEGUROS, a  u n  costo de $ 200 
cad a  uno.

V. a l cobro $ 1.440 e) 5 a l  11-12-68

NO 32305
DIRECCION (DE VIALIDAD D E  SALTA

LICITACION FUBLIOA NO 20

Provisión: De' Cubiertas y Cámaras para Equi
po Vial.

Presupuesto: $ 1.750.000 m/n.
Apertura: El día 18 de diciembre dé 1968 a 

horas 11.
Pliego de condiciones en la Secretaría de la 

Repartición, calle 'España NO 721. Precio del 
Pliego $ 50.- m /n.

LA DIRECCION 

Valor al cobro '  e) 4 al 10-12-68

NO 32251
DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS 
PENALES D E LA PROVINCIA DE SALTA

LICITACION PUBLICA NO 4/68

Llámase a LICITACION ‘PUBLICA para el 
día 13 de diciembre del año en curso a las 11 
horas, para la adquisición de “LEÑA”, “VIVE
RES SECOS”, “CARINE VACUNA FAENA
DA” y “ARTICULOS DE LIMPIEZA”, con 
destino a Unidades Nros. 1. 2 y 3. Retirar plie
gos de Condiciones en la Oficina de Compras, 
horario 07 a 13 horas. — Capitán (R. E.) don 
ESTEBAN E. DUDOIS, Director General.
Im p. $ 1.440 ' e )  29-11 a l 5-12-68

//
/

EDICTO CITATORIO

NO 32300
Ref.: Expte. NO 6157/0/68. s .o .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que' Benjamín, 
Isidro y Teodoro Ochoa Ajilés solicitan otorga
miento de concesión de agua pública para irri
gar con carácter Temporal-Eventual una super
ficie de 66 Has. del inmueble denominado Frac
ción La /Palma, catastro N° 2565,- ubicado en 
Partido Río del Valle, Departamento de Anta, 
con una dotación de 3i4,i65 ls/segundo a deri
var del río Dorado (margen derecha) por un 
canal comune'ro denominado La (Palma. Los 
turnos tendrán la prelación que estableoe el art. 
22 del Código de Aguas.

Salta,

lAdministración General de Aguas

Imp. $ 1,400 e) 3 al 17-12-68
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N<? 32290
Ref.: Expte. N<? 11321-G-67 s. rgj .

iA los afectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Arturo Ga
llo Torino tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública, basado en usos y cos
tumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Enepgía de la Nación, para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad una superficie de 
4,6824 Has. de la propiedad denominada Frac
ción N9 9 de la Finca Entre Ríos, catastro N ro. 
3'370, ubicada en el Departamento de Rosario de 
Lerma, con una dotación de 3,51 ls./segundo a 
derivar del río Toro (margen izquierda) por el 
canal secundario I, acequia Ceballos, compuerta 
N9 3,. En estiaje la dotación será reajustada en
tre los regantes del sistema a medida que dismi
nuya el cauda'l del río citado y los turnos ten
drán la prelación que establece 61 Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12-68

N<? 32235
R ef.: E xpte. ^N? 2257/R/64. s.o.p.

A los efectos estab lecidos po r el Art. 
350 del Código de Aguas, se h ac e  saber 
que P edro  P ablo  R essi so licita  o to rg a 
m ie n to  de concesión de ag u a  púb lica  p a 
r a  ir r ig a r  co n  c a rá c te r  T em p o ra l-E v en 
tu a l u n a  superfic ie  de 6, 8287 Has. de la  
p ro p ied ad  L ote N<? 8 del F racc io n am ien to  
M edia L una, c a ta s tro  N1? 3502, ub icada en 
A polinario  S arav ia , D ep a rtam e n to  de A n
ta , con u n a ' do tac ión  de 3,48 ls/segundo  
a  deriv a r del río  D orado (m arg en  d e re 
ch a ) por u n  ca n a l com unero  denom inado  
M edia L una. Los tu rn o s  te n d rá n  la  p re 
lación  que estab lece el a r t .  22 del Código 
de Aguas.

S a lta ,
A dm in istración  G en e ra l de Aguas 

Im p. $ 1.400 e) ' 29-11 a l 12-12-68

N<? 32212
D ivisión Irrigac ión , 6 de noviem bre de 1968

AUTORIZACION N<? 1196. EXPTE. N? 
3306/1/68. SOLICITA RECONOCIMIENTO 
DE CONCESION DE AGUA PUBLICA. — 
VISTO este  exped ien te  po r in te rm ed io  del 
cu a l Ingen io  S an  Isid ro  S.A. so licita  reco
no cim ien to  de concesión de ag u a  pública 
p a ra  el inm ueb le ub icado  en  el P a rtid o  
de C am po S anto , D e p a rta m e n to - G en e ra l 
G üem es, y considerando : Que el re c u rre n 
te  h a  d ado  cum plim ien to  a  todos los r e 
qu isitos estab lecidos por el Código de A- 
g u as ; Que h a  dado  cum plim ien to  a  los 
requ isitos estab lecidos en  el A rt. 350 inc. 
a )  del m ism o Código; P o r ello y en  m é- 

. r ito  a  las condiciones que establece* la  R e
solución N? 612 d ic tad a  po r el H. C onse
jo  en  fec h a  12-11-52, el suscrito :

DISPONE
19 — A utorizar la  p rosecución de t r á 

m ite  del exped ien te  N? 3306/1/68 p a r a  la  
publicación  de edictos, y confo rm e lo d is
pone la  ley 1627/53 en su a r t .  1<? inc. b).

2? — P or la  p re se n te  au to rizac ió n  p a ra  
la  pub licac ión  de edictos: “A conséjase al 
P oder E jecu tivo  po r conducto  del M inis
te rio  de Econom ía, F in an z as  y O bras P ú 
b licas se reconozca u n a  concesión de d e 
rechos a l uso del ag u a  púb lica  p a ra  i r r i 
g a r  con c a rá c te r  P e rm a n e n te  y a  P e rp e 
tu idad , basado  en  an te r io re s  derechos, 
u n a  superfic ie  de 215 Has. co rrespond ien 
te  a  la  fracc ión  B de la  f in ca  La R a m a 
d a  y F lo rid a  G ran d e , c a ta s tro  N? 2685, 
u b icad a  en el P a r tid o  de C am po S anto , 
D ep a rtam e n to  G en e ra l G üem es, p e r te n e 
c ien te  a  Ingen io  S an  Isid ro  S. A., con u n a  
do tación  del 47,5% de u n a  porción  de las 
10 y2 en  que se h a  dividido el río  M ojoto- 
ro, a  d e riv a r de la  h iju e la  L a R am ad a , cu 
ya boca to m a e s tá  ub icad a  en  la  m arg en  
izqu ierda del río  m encionado , com o a s i
m ism o el riego por el acu ed u c to  denom i
n ado  El C arm en  con u n  ca u d a l equ ivalen 
te  a l 32,6% de m ed ia  porción, con u n  tu r 
no de 18 h o ras  sem ana les  o sea  7 y2 d ías 
m ensuales. E n  época de ab u n d a n c ia  de 
ag u a  se f ija  u n a  dotación" de 0,75 ls /s e 
gundo  p o r Ha. p a ra  la  superfic ie  regada. 
E n e s tia je  la  do tación  se rá  re a ju s ta d a  
e n tre  los re g a n te s  del s is tem a a  m ed ida 
que d ism inuya  el cau d al del río citado.

3° — El re c u rre n te  deberá  p re se n ta r  o- 
p o rtu n a m e n te  u n  e jem p la r de la  p rim e ra  
y ú ltim a  pub licac ión  efectuada.

Ing. Agr. ALBERTO D. MONTES 
Je fe  Div. Irrig ac ió n  A.GA.S. 

Im p. $ 1.760 e) 28-11 a l 11-12-68

N0 32188
Ref.: Expte. N? 94‘l-B-68. s .o .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace' sabeir que Alfredo Fé
lix iPío Boden solicita otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con carácter 
Temporal-Eventual cuando el río Ghuñapampa 
tenga sobrantes de agua, una superficie de 50 
Has. de la Finca Piedras Moradas, catastro N 9 
1013, ubicada en el Partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, con una dotación de 
26,25 ls./segundo a derivar del Dique de Coro
nel Moldes, por la acequia La Posta. Los turnos 
tendrán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 26-1(1 al 9-12-«8

CITACION ADMINISTRATIVA
N° 32333

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
PROVINCIA - SALTA

N otifícase a l Sr. HUGO PEDROZA que 
por R esolución N<? 1.438/68. Expte. N ro.
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1.174-T/67 y agregados, se lo conm ina en 
el plazo único, p e ren to rio  e im p ro rro g a
ble de 10 d ias h áb iles  p a ra  que re in teg re  
en  la  H ab ilitac ión  de Pagos de este  c u e r
po. calle G en e ra l G üem es 550 - S a lta , en 
h o ra rio  de 7 a  13 de lunes a  v iernes, la 
su m a de $ 386.100.— -m /n., b a jo  ap e rc ib i
m ien to  de lo que h u b ie re  lu g a r po r d e re 
cho. — S alta , 28 de noviem bre de 1968.

GUSTAVO ENRIQUE WIERNA 
P resid en te

V alor al cobro $ 1.440 e) 5 a l  9-12-68

N9 32268
TRIBUNAL DE CUENTAS DE ¡LA 

PROVINCIA
SALTA

Notificase al Dr. JUAN CARLOS GENTILE 
PACE que por Res. N9 1.42-5/68. Expte. Nro. 
57-T/63 y agreg., se lo, declara Deudor del Fis
co por $ 23.104 m/n. más un interés del 15% 
anual y costas que hubiere de conformidad a lo 
establecido por los artículos 1079, [229, 1279, 
1289 y concordantes de la Ley de Contabilidad 
N9 705/57 y de su Decreto Reglamentario N*? 
6.342/1959.

Salta, 26 de noviembre/1968.
Gustavo Enrique Wierna, Presidente 

Valor al cobro $ 1.440 e) 2 al 5-12-68

REMATE ADMINISTRATIVO

N° 32237
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423

P o r: A prem io M unicipal - Base: $ 373.333

El 12 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  18 
en la O fic ina  de A prem ios de la  M unici
p a lid ad  de S a lta , calle F lo rida  62, re m a 
ta ré  con la  base de las 2/3 p a r te s  de su 
ava luación  fiscal o sea de $ 373.333 m /n . 
u n  inm ueb le con todo  lo edificado, p la n 
tad o  y ad h e rid o  a l suelo de p rop iedad  del 
dem an d ad o  Sr. José A ntonio  G im énez y 
J u a n a  H. de G im énez, s / t i tu lo  reg. a  fol. 
441, as ien to  1 L ibro  6 de R .I .  C ap ita l; 
Sección E; M an zan a  26; P a rce la  27; P a r 
tid a  N9 7.323, ubicado en la  calle S an  M ar
tin  N9 1279 e n tre  G ral. P a z  y G o rriti. 
S eña: 30%. Com isión cargo  com prado r. 
E dictos 10 d ías B oletín  O ficial y 8 d ías El 
In tra n s ig e n te .

Im p. $ -2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

Sección J U D I C I A L
SUCESORIOS

N9 32330
El docto r G regorio K ind, a  cargo del 

Juzgado  de la .  In s ta n c ia  en lo C. y C. 
D istrito  Ju d ic ia l Sud, C ita  y em plaza por 
DIEZ d ías a  h erederos y acreedo res de 
don J u a n  G abris  o Ju a n  G abriz. — M e- 
tá n , se tiem bre  12 de 1968. — Dra. ELSA 
BEATRIZ OVEJERO DE PASEIRO, S ecre
ta ria .

Im p. $ 1.400 ' e) 5 a l 18-12-68

N<? 32324
El Dr. R oberto  F rías, Juez de P rim era  

In s ta n c ia  en  lo Civil y C om ercial S exta 
N om inación, _ c i ta  y em p laza  a  hered ero s y 
acreedores de Alfonso B o rste lm an n  o P e 
d ro  Alfonso Ju lio  B orste lm an , p a ra  h ac e r  
valer sus derechos en  el té rm in o  de diez 
días. — S alta , 2 de d ic iem bre de 1968. — 
S/B . “BORSTELMAN”. Vale.

Im p. $ 1.400 e) 5 a l  18-12-68

N<? 32319
El Sr. Juez del Juzgado  de T erce ra  No

m inación  Civil y C om ercial, c ita  y em 
p laza  por DIEZ d ías a  herederos y ac ree 
dores de GAMEN EMILIO, a fin de que

h a g a n  valer sus derechos. — S alta , n o 
v iem bre 29 de 1968. — RICARDO MA
NUEL FIGUEROA, S ecre tario . ■

Im p. $ 1.400

N<? 32318

e) 5 a l 18-12-68

El Sr. Juez  de S egunda N om inación Ci
vil y C om ercial, c ita  y em plaza por diez 
d ías a  herederos y acreedo res de DOMIN
GA MEDINA DE ALVAREZ a  fin  de que 
h a g a n  valer sus derechos. — S alta , n o 
viem bre 25 de 1968. — Dr. M ILTON ÉCHE- 
NIQUE AZURDUY, S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 5 a l 18-12-68

N* 32306
El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez de' Ira. 

Inst. C. y C. Segunda Nominación cita y em
plaza por diez días para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos a herederos y acreedores 
cte GUILLERMO' D E CEOCO. — Salta, no
viembre 29 de 1968. — Dr. Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $ 1.400

N9 -32295

e) 4 al 17-12-168

El Sr. Juez de Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza pc-r diez días a he
rederos y acreedores de JUAN ANTONIO LO-
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PEZ, a fin de que hagan valer sus derechos. — 
Salta, noviembre 11 de 19¡68. — Dr. Millón 
Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12-68

N 9 32294

El Juez del Juzgado de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por DIEZ 
DIAS a herederos y acreedores de TOCONAS 
TELBSIFORO, a fin de que hagan valer sus de
rechos. — Salta, noviembre 28 de 1968. — Dr. 
Carlos Alberto Saiy.ús Serrey, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12-68

N9 32289 ■

El Señor Juez de iPrimera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de don ANTONIO INDALECIO MONTEA- 
GUDO y doña ISABEL HERMINIA CARABA- 
JAL DE MONTEAGUDO. — Salta, noviembre 
8 de 1968. — Dr. Milton Echenique Azurduy, 
Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 1-6-12-68

N9 32247 , <
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Ju ez  d e ' 

P rim era  In s ta n c ia  C u a rta  N om inación  en 
lo Civil y C om ercial de S alta , .c ita  y em 
p laza  por el té rm in o  de diez d ías a  h e -  ( 
rederos y acreedores de JUAN ROSA M AI- 
DANA, p a ra  que h a g a n  valer sus d e re 
chos. — S alta , 22 de noviem bre de 1968. 
C arlos A lberto  Sayús Serrey, S ecre tario .
Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N? 32246
El Ju ez  de T erce ra  N om inación Civil, 

c ita  y em plaza, p o r diez d ías a  h e re d e 
ros y acreedo res de ISABEL MARIA VIEY- 
RA BELEN DE BAZAN, b a jo  ap e rc ib im ien 
to  de lgy . — S alta , 25 de noviem bre de 
1968. — RICARDO MANUEL FIGUEROA, 
Secretario .

Im p. § 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68 '

N? 32232
El Sr. Ju ez  en lo Civil y C om ercial 6ta. 

N om inación c ita  y- em plaza po r el té rm i
no  de DIEZ DIAS a  los h erederos y ac ree 
dores de don PABLO VITIAN. — S a lta , 26 
de noviem bre de 1968. — Nelly G lad is M u
seli, S ecre taria , Juzg. C. y C. VI Nom.

Sin  cargo  e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32228
El señor Juez Civil y C om ercial de P r i

m era  In s ta n c ia  y S eeu n d a  N om inación, c i
ta  y em plaza po r diez d ía s  a h e red ero s y 
acreedores de JOVITA RODRIG UEZ DE

DIAZ. — S alta , noviem bre 25 de 1968. — 
Dr. M iltón  E chenique A zurduy, S ecretario .

Im p. $ 1.400 ■ e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32226

El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Ju ez  de 
P rim era  In s ta n c ia  y P rim era  N om inación 
en  lo Civil y Com ercial, c ita  p o r el té r 
m ino  de diez' d ías a  herederos y ac reed o 
res de MANUEL DE REYES SOLORZANO 
y /o  MANUEL R. SOLORZANO p a ra  que 
com parezcan  a  h a c e r  v a ler sus derechos, 
b a jo  ap erc ib im ien to  de ley. — S alta , 20 
de noviem bre de 1968. — Dr. CARLOS AL
BERTO SAYUS SERREY, S ecre tario . (

Im p. $ 1.400 - e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32213✓
Dra. E loísa G.- A guilar, Ju ez  Civil y Co

m ercial, . P rim era  In s ta n c ia , 5a. N om ina
ción c ita ' y em plaza diez d ías herederos 
y acreedo res de: A delaido o A delaido U . 
o A delaido U rbano  M ártín ez  y A udelina 
o M aría A udelina o A gustina  M aría  A u
delina  A guilar de M artínez . — S alta , n o 
v iem bre 25 de 1968. — Dr. LU IS ELIAS 
SAGARNAGA, S ecre tario .

. Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N9 32200
El Dr. RICARDO A. REIMUNDIN, Juez 

Civil y Comercial 19 Instancia 39 Nominación 
CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de' la sucesión de CARMEN GOMEZ, DELI- 
NA DEL CARMEN GOMEZ o DELINA DEL 
CARMEN Y FELINO EZEQUHEL SANCHEZ
o FELINO SANCHEZ por el término de Diez 
días. — Salta, 20 de setiembre de 1968. — 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

Imip. $ 1.400 e) 27-11 al 10-12-68

N9 32195 %
El Dr. RICARDO ALFREDO REIMUNDTN, 

Juez de la. Instancia en lo C. y C., 3ra. No
minación, cita y em-plaza a los herederos y acree
dores de M ARGARITA RiABUFETTI DE 
TRAINBR o EPIFANIA MARGARITA RA- 
BUFETTI DE TRAINER, por el término de 
diez días para que hagan valer sus derechos., — 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario. 
Salta, 25 de noviembre de 1968.

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 1M2-I68

N9 3218:6
El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedores 
de Esteban Miranda. — San Ramón de la Nueva 
Orán, noviembre 12 de 19168.

Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial.
Imp. $ 1.400 e) 26-11 al 9-li2-68 .
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NO 32185
El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co- 

m'eircial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedores 
de Egberto Juan'Toledo. — San Ramón de la 
Nueva Orán, noviembre 21 de 1968.

Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial.

Imp. $ 1.400 e) 26-11 al 9-12-J68

NO 32155
VICENTE NICOLAS ARIAS, Juez de Prime

ra Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina
ción cita y emplaza a herederos y acreedores de 
la Sucesión de IRENE (FLORES DE DIAZ, 
Expte. N° 4109i5/i67 para que detatro del térmi
no de treinta días hagan valer sus derechos ba
jo apercibimiento de ley. Publicaciones 10 días 
en Boletín Oficial y El Ecotíorriista. — Salta, fe
brero 2 de 19i68. — Dr. Milton Echenique Azur- 
duy, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 6-12-,68

NO 32152
El señor. Juez de Primera Instancia en k> C. 

y C. Segunda Nominación, cita y emplaza ipor 
diez días a heredaros y acreedores de don CEL
SO BETTUZZI y ERMENEGILDA SABBADI- 
NI. Secretario: Dr. Milton Echeniqu'e Azurduy. 
Salta, noviembre 6 de 19i68.
Imp. $ 1.400 ' e) 25-1L al 642-68

NO 3i2147
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. No
minación, en los autos caratulados: SUCESORIO 
DE MANUEL LAS HERAS, Expte. N9 54.4(69, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores del 
causante (por el término de' diez días para que 
hagan valer sus derechos. — Dr. Carlos Alber
to Sayús Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12^68

NO 32145

El señor Juez de Ira. Instancia en lo C. y C., 
3ra. Nominación, cita y emplaza por diez días 
a herederos o acreedores de GTNO NEL'LO GUI
DO BUONAMICI. — Ricardo Manuel Figue- 
roa, Secretario. — Salta, 19 de noviembre de 
19168. — Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria 
(interina).

Imp. $ 1.400 e) 22^11 al 542-<68

REMATE JUDICIAL

NO 32328
P o r: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423

El 17 de d ic iem bre de 1968 a  h o ra s  18, 
en  A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  con b a 
se de $ 29.862 m /n ., u n a  coc ina  “O ro Azul” 
de tre s  h o rn a lla s  con g a r ra fa  y reg u la 

dor, verse en  Bco. P cia l de O rán , Pcia. de 
S alta . O rd e n a ' Señor Ju ez  de P az L e tra 
do NO 3, Ju ic io : “Asociación de E m plear 
dos del B anco Pcial. de S a lta  vs. A rias 
N éstor R en é”. S eña: 30%. Com isión c a r 
go com prador. E dictos por 3 d ías en  el 
B oletín  O ficial y d ia rio  E l In tra n s ig e n 
te. T ra n sc u rrid o  15’ si no  h u b ie ra  posto 
res  por la  base se r e m a ta rá  S in  Base.

Im p. $ 1.400 e) 5 a l 9-12-68

N<? 32327

P or: EFRAIN RA C IO PPI
Teléf. 13423

El 10 de d ic iem bre de 1968, a  h o ra s  17 
y 15, en J. B. A lberdi 53, G ale ría  B acca- 
ro, Local 33, c iudad  re m a ta ré  Sin B ase: 
U na C a ja  de S eguridad  m a rc a  “M eyer c /  
3 tesoros y 2 e s ta n te s ; Dos a rm a rio s  m e 
tá lico s c /p u e r ta s  co rred izas "o/u. con 1 
teso ro  y 2 e s ta n te s ; Dos escrito rios m e tá 
licos de 7 ca jones; Dos su lones g ira to rio s  
de h ierro , color verde; U na m á q u in a  de 
escrib ir “O live tti” de 120 espacios N ro. 
14936; U na m á q u in a  de ca lcu lar “M on- 
ro e” con su m esa m e tá lica ; Dos sillas de 
h ie rro  tap izad as, color verde ; U n fichero  
m etálico  de 4 cuerpos, b ienes en  poder del 
señor Jacobo F u rh m a n , como dep. judicial, 
p u eden  verse en  Avda. S an  M a rtín  753, 
ciudad. O rdena  Juez de Ira . In s ta n c ia  C. 
G. 5ta. N om inación de S a lta  en  au to s: 
M arsha ll A rg en tin a  SAICF1 e I. vs. El Im 
p o rtad o r SRL. E x horto  Sr. Ju ez  N acional 
de Ira . In s ta n c ia  Juzgado  NO 4 en  lo Co
m erc ia l C ap ita l F edera l. E xpté.: 19.780/68. 
S e ñ a f  30%. Com isión cargo com prado r. 
E dictos 2 d ías B oletín  O ficial y N orte .

Im p. $ 1400 e) 5 y  6-12-68

NO 32326

¿Por: EFRAIN RA CIO PPI
Teléf. 13423

El 10 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  17, 
en  J. B . A lberdi 53, G ale ría  B accaro , Lo
ca l 33, re m a ta ré  Sin B ase: U n a  m áq u in a  
fab rica d o ra  de soda “B ian c h i” M atrícu la  
NO 7265, en  buen  és tado  de uso y fu n c io 
n am ien to ; 70 sifones de soda de 1 litro ;
30 sifones de soda de 3 /4  en  poder del 
d em an d ad o  com o dep. judicial, puede v er
se en C hacabuco  68, ciudad. O rd en a  Juez 
de Paz L e trad o  1. Ju ic io : "E jecu tivo : C a rre 
ra , Jo rge S .R .L . vs. Noel M arcos B lan 
co” . E xp te . 18764/67. S eña: 30%. Com i
sión cargo  com prador. E dictos 2 d ía s  Bo
le tín  O ficial y E l In tra n s ig e n te .

Im p . $ 1 .400 * . e )  5 y  6-12-68
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N<? 32325
P or: EFRAIN RA CIO PPI

Teléf. 13423

El 9 de d iciem bre de 1968 a  h o ras  18 
en A lberd i 53, Local 33, re m a ta ré  S in  B a
se u n  cam ión  “C hev ro le t” mod. 1937, m o
to r  N? U. E. A.  299803, verse en  calle S an  
M a rtín  N<? 470, c iu d ad  de G üem es P cia . 
de S alta . O rdena  S r. Ju ez  de Ira . In s ta n , 
en  lo C. y C. I 1? N om inación . Ju ic io : 
“M artínez , R ubén  J. vs. C astaño , A nasta- 
cio”. E m b. P rev . P re p . v ía  E jec. E xp te . 
N? 49351/65. S eña: 30%. Com isión cargo 
com prado r E dictos por 3 d ías en  el B o
le tín  O ficial y  d ia rio  E l T ribuno .

Im p. $ 2.300 e) 5 a l 9-12-68

N<? 32323
¡Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL — A utom óvil C hevro let 1962

El d ía  26 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  
17.45 en  m i escrito rio  de rem a tes  sito  en 
S an tiag o  del E stero  655, ciudad , po r d is
posición Sr. Juez en  lo C . y C .  6ta. N om i
nac ión  en  los au to s  E jecución P re n d a r ia  
C .F .I .S .A . vs. QUINTEROS NESTOR RA
MON Y QUINTEROS JUAN”, Expte. Nro. 
2405/68, R e m a ta ré  con base de C u a tro 
cien tos ve in tinueve m il ochocientos pesos 
m /n . ($ 429.800- m /n )  base del crédito , 
U n au tom óvil CHEVROLET 400, m odelo 
1962, m o to r N T-0124-N C-A  08 968 - P a 
te n te  M unicipal N? 152 S alta , el que p u e 
de ser rev isado  en  el local de la  calle 
P u ey rred ó n  720 c iu d ad . S eña: 30% a 
c u e n ta  de precio  y com isión de a ra n ce l 
en  el ac to  del rem ate . Saldo a  la  a p ro b a 
ción ju d ic ia l de la  su b a s ta . E dictos 3 
d ías en B oletín  O ficia l y El T ribuno . — 
S alta , 4 de d ic iem bre de 1968. — E rnesto  
V. Sola, M artilie ro  Público, Tel. 17260.

Im p. § 2.300 e) 5 a l 9-12-68

N<? 32322
P or: CARLOS RENE AVELLANEDA

JUDICIAL 

B ienes M uebles V arios — Sin Base

El d ía  6 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  
18, en  m i escrito rio  d.e calle S an  J u a n  571, 
de la  c iu d a d 'd e  S alta , re m a ta ré , Sin Base, 
a l m e jo r postor, los sigu ien tes b ienes m u e
bles: UNA MAQUINA DE ESC R IB IR  MAR
CA REM INGTON N<? 006080144; UN ES
CRITO RIO  METALICO CON TAPA DE 
VIDRIO DE CUATRO CAJONES; UN ES
CRITO RIO  METALICO DE DOS CAJONES; 
CUATRO SILLAS TAPIZADAS; CUATRO 
LIBROS DICCIONARIOS M ILITA R -B I
BLIOGRAFIA OMEGA, en  cu a tro  tom os; 
CINCO LIBROS ENCICLOPEDIA JU R ID I
CA, en  tom os 21, 13, 7, 21 y 5; TRES L I
BROS CODIGO DE COM ERCIO; TRES'

LIBROS CODIGO DE PROCEDIM IENTOS 
CIVIL Y COMERCIAL OMEGA; CINCO L I
BROS DERECHO PENAL ARMENTINO, to 
m o I (2);  tom o II; tom o I I I . y  tom o IV; 
DOS LIBROS “M I GALAXIA”, tom os I  y I I ; '  
UN SILLON DE HIERRO FORJADO 
PLASTIFICADO. O rd en a  el seño r Juez de 
P rim era  In s ta n c ia  en  lo Civil y C om er
cial 5ta. N om inación, en  el juicio c a ra tu 
lado “Cía. T écn ica del N orte S .R .L . vs. 
Ju a n  C arlos R obles”/  E jecu tivo . E xped ien 
te  N<? 19.556/68. E dictos por dos d ías en 
el d ia rio  - N orte y B oletín  O ficial. S e ñ a : 
30% a  c u e n ta  de precio  de v e n ta . Com i-

__ sión de Ley. — C arlos R ené A vellaneda,
M artilie ro  Público. S an  Ju a n  571. — S a l
ta .  T eléf. 10318.

N ota: Los b ienes que se describen  p re 
ce d en tem e n te  p ueden  verse d u ra n te  el 
ho ra rio  com ercia l en  calle I tu za in g ó  N<? 5 
de e s ta  ciudad , dom icilio de la  C ía . T éc
n ic a  del N orte S .R .L .

Im p. S 1.400 -  e) 5 y 6-12-68

N‘? 32320

Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS 

E x tra o rd in a r ia  F in ca  en  M etan  ~

JUDICIAL — BASE: $ 5.000.000 

E jecución h ip o te ca ria

El d ía  20 de d ic iem bre de 1968 en  m i 
escrito rio  de rem a tes  de la  calle B uenos 
A ires N^ 281 de e s ta  c iudad  a  las 1 8 .h o 
ras , p rocederé  a  la  púb lica  su b a s ta  de u n  
valioso inm ueb le ru ra l, con todo lo en  él 
edificado, p lan tad o , cercado  y ad h e rid o  a l 
suelo, con m ás sus usos y costum bres y 
derechos de riego, ub icado  en  el d e p a r
ta m e n to  de M etán , de e s ta  P rov inc ia  de 
S a lta , p a r te  de la  f in ca  d en o m in ad a  CAM
PO ALEGRE; e ind iv idualizado  com o f ra c 
ción “C” del p lan o  a rch iv ad o  en  el d e 
p a r ta m e n to  ju ríd ico  b a jo  n ú m ero  c u a tro 
cientos, con u n a  superfic ie  de qu in ien tos 
c u a re n ta  y  u n a  has. m il ochocien tos v e in 
tic inco  m etro s cuadrados, con cinco d e
cím etros cuadrados. LIM ITES: a l N orte 
con Río M etán , a l E ste  con lo te  cu a tro  
ad ju d icad o  a  la  S ra . B aldom era F avo ri- 
n a  P ered a  de B ern is; Al S ud con el Río 
Y a ta s to  y a l O este con la  fracc ión  A y
B. V en ta  a d  Corpus. NOMENCLATURA 
CATASTRAL: P a r tid a  núm ero  dos m il se
tec ien to s  s ie te . TITULO: In sc rip to  a  fs . 
cu a tro c ien to s  se sen ta  y siete, a s ien to  uno 
del libro  v e in tic u a tro  del R eg istro  de I n 
m uebles de M etán. BASE: La del créd ito  
h ip o tecario  o sea cinco m illones de pesos 
m /n . O rdena  S .S . Juez de P rim era  In s 
ta n c ia  S ex ta  N om inación en  lo Civil y 
C om ercial en los au to s  ca ra tu lad o s, SO
RIA MAGDALENA TRANSITO BERNIS 
DE VS. CUNIBERTI EBER RUBEN M I
GUEL, MENDIZABAL JO SE IGNACIO Y 
MENDIZABAL, LORENZO. E jecución  h ip o 
teca ria . E x p te . N<? 710/67, el com prado r a 
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b o n ará  en  el ac to  de la  v en ta  el 30% co
m o seña. Saldo u n a  vez ap ro b a d a  la  su 
b a s ta  por el Juez de la  cau sa . Com isión 
de a ra n ce l a  cargo  del com prador. Edictos 
po r diez d ía s  en  los d iarios B oletín  O fi
cial y El In tra n s ig e n te . In fo rm es en  B ue
nos A ires N? 281 a l su scrip to  m artilie ro  
MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS.

Im p. $ 2.840 e) 5 a l 18-12-68

N? 32316
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 6 de diciembre de 1968 a horas 18 
en mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en> lo C. y C. Ira. Nominación ' en los autos - 
Preparación fVía Ejecutiva MDALEL SALO
MON ANTONIO vs. BARBOZA ANGEL 
AGUSTIN” - Expte. N<? 53.464/67, remataré 
con base de Cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos ochenta y seis pesos m/n. ($ 448.686 
m/n.), base del crédito reclamado, los bienes 
que a continuación se detallan: Una máquina 
Sin Fin, marca S .M .L . El Capataz, con motor 
eléctrico acoplado marca Corradi N? 84.105, 
con hojas de sierra y tres correas ds goma; Una 
máquina Barrenadora marca M .F .T . con mo
tor eléctrico interno con mecha y una llave fi
ja de la misma, bienes que pueden revisarse en 
calle España N° 1514; Una máquina de garlo
pa marca “MAQUIMET” con una mesa de hie
rro de 2 mts. de largo por 0.40 de ancho y mo
tor eléctrico de la misma marca SIAM de 4 H. 
P. N? 1201; Una máquina cepilladora con me
sa de hierro de 0,60 cm. de' ancho con motor 
eléctrico; Una máquina ‘TUPI” marca- RICH - 
HARIMAN N1? 5215 con motor eléctrico macca 
“BASSANI” N^ 1465; Una máqnina lijadora 
marca “MAGNANO” motor marca “MOTER- 
M.ACH” N<? 1112, estos bienes pueden ser re
visados en Urquiza N° 19>69 de esta ciudad. 
Seña: 30% a cuenta de precio y comisión de

■ arancel en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos: 3 días en 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. — Sal
ta, 3 de diciembre de 1968. — ERNESTO V. 
SOLA, Martiliero Público, Tetéf- 17260.

Imp. $ 1.580 e) 4 al 6-12-68

N? 32315
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 20 de diciembre de 1968 a horas 17.15 
en mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. 3ra. 'Nominación en los autos - 
Ejecución Prendaria ‘RAMON GABRIEL vs. 
GONZALEZ FRANCISCO JOSE”. Expte. N? 
36.480/68, Remataré con base de Cien mil pe
sos m/n. ($ 100.000 m/n.) importe de la pren
da; Un automóvil Chevrolet modelo 1939, sedán
4 puertas, motor R.J. N9 937290; el que pue'de 
ser revisado en Avenida San Martín 1961: Se
ña: 30% a cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate: Saldo: a la aprobación

judicial de la subasta: Edictos: 3 días en Bo
letín Oficial y diario El In:ransigente. — Sal
ta, 2 de diciembre de 1968. — ERNESTO V. 
SOLA, Martiliero Público, Teléf. 17260.

Imp. $ 2.300 '  ■ e) 4 al 6-12-68

N<? 323 14

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 6 de' diciembre de 1968' a horas 17.15 
en mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero 655 ciudad, por disposición Sr. Presi
dente del Tribunal del Traba.o N9 2 en los au
tos - Ordinario Diferencia de' jornales, jornales 
aguinaldo 1966, indemnización por despido, etc. 
“GUERRA LEONCIO TEODORO vs. CONS
TRUCTORA S .R .L .”, Ex,pte. N? 1540/66, Re
mataré Sin Base Una Máquina para elabora
ción de material Cerámico marca BEDESOHI - 
MERLO - FONDES, con su corespondiente mo
tor marca “Acec-Tédo de 52 HiP. La que pue
de ser revisada en el domicilio de la deman
dada sito en Camino a La Isla. Seña? 30% a 
cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate. Saldo a la aprobación judicial 
de la subasta. Edictos 3 días en Boletín Oficial 
y por 2 días en El Tribuno. — Salta, 2 de di
ciembre de' 19i68. — 'Ernesto V. Solá, Martiliero 
Público - Teléfono 17260.

Imp,. $ 1.400 e) 4 y 5-12-68

N<? 32313

P or: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL

El d ía  6 de d ic iem bre d e  1968 a  h o ras  
17.40 en m i escrito rio  de rem a tes  sito  en 
S an tiag o  del E stero  N? 655. ciudad, p o r D is
posición Sr. Juez de 5^ N om inación en  lo 
C. y C. en au to s: E jecutivo, seguido con
t r a  “PAYOGASTA S .R .L .”. Expte. n ú m e 
ro 19565/68; re m a ta ré  sin  base los s igu ien 
tes bienes: Dos m áq u in as  au to m á tic a s  e léc
tricas, en v asad o ra  y pegadora, m a rc a  “E m 
paca  S .R .L .”, Ju ju y  2862/82; Dos escri
to rios m etálicos con cu a tro  ca jones cada  
uno, en  reg u la r  e s tad o ; Un a rm a rio  m e tá 
lico con dos p u e r ta s  corred izas con llave; 
Dos sillas m e tá licas  ta p iza d as  el respa ldo  
y la  base de cu e rin a  color gris. B ienes que 
p ueden  ser rev isados en  el dom icilio de 
calle P elleg rin i N<? 360 er. h o ra r io  com er
cial. S eña: 30% a  cu e n ta  de precio  y co
m isión de a ra n ce l en  el ac to  del rem ate . 
Saldo: a  la  ap robación  ju d ic ia l de la  su 
bas ta . E dictos: 3 d ía s  en  Boletín O ficial y 
d ia rio  El In tra n s ig e n te . — S alta , 3 de d i
ciem bre de 1968. — C arlos L. G onzález R i-

■ gau, M artilie ro  Público. T eléfono 17260.

Im p . $ 1.400 e) 4 a l  6-12-68
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N<? 32310

Por: EFRAIN (RACIOPPI 
, Teléf. 13423

El 16 de d ic iem bre d e  1968, a  hs. 17 en 
A lberdi 53, local 33, g a le ría  B accaro , r e 
m a ta ré  con base de $ 71.610.— m /n ., u n a  
h e la d e ra  “A dm iral” m od. 12 pies, n ú m e 
ro  1960 con equipo N*? 24373, verse en  M i
tre  415,. tra n sc u rrid o s  15’ se re m a ta rá  sin  
base. O rd en a  señor Ju ez  de 1* In s t. en  lo
C. y C. I?1 N om inación. Ju ic io : “S. J. D. 
vs. G onzález Jorge R a ú l”, Ejec. P rend . E x
ped ien te  N? 54097/68, señ a  30%, com isión 
cargo com prado r E dictos p o r 3 d ía s  en el 
B oletín  O ficial y d ia rio  N orte.
Im p. $ 1.400 e) 4 a l 6-12-68

N<? 32309
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. '13423

El 6 de d ic iem bre de 1968, a  hs. 18 en 
A lberdi 53, Local 33, r e m a ta ré v sin  base: 
u n a  m á q u in a  de escrib ir '“R é m in g to n ” A. 
S. 520.528, en  m i poder, y u n  escrito rio  
m etálico  ta m a ñ o  g ran d e  y u n a  b ib lio teca 
m e tá lica  verse en  calle A lvarado N? 1386. 
O rdena  seño r Juez de P az L e tra d o  N«? 2. 
Ju icio  “O rvea SRL. vs. M ordasin i, E steb an  
Jorge. Ijxpte. N? 21167, se ñ a  30%, com isión 
cargo  com prador. E dictos por 3 d ías en  el 
B oletín  O ficial y El T ribuno.

Im p. $ 1.400 e) 4 a l 6-12-68

N<? 32308
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423

El 16 de d iciem bre de 1968 a  hs. 17.15 
en  A lberdi 53, local 33, re m a ta ré  con base 
de $ 55.800. m /n . u n a  h e lad e ra  “Novel”, 
mod. 110 N? 514193, verse en  M itre  415 
tra n sc u rrid o s  15’ se r e m a ta rá  sin  base. 
O rd en a  seño r Ju ez  de S ex ta  N om inación 
en  lo  C. y C. Ju ic io  “S. J. D. vs. Jim énez, 
R óm ulo y Calazo T eo d o ra”. Ejec. P rend . 
E xpte. N? 2846/68. S eña  30%, com isión 
cargo com prador. E dictos por 3 d ías en  
el B oletín  O ficial y d ia rio  Norte.
Im p. § 1.400 e) 4 a l 6-12-68

N° 32307
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13.423

El 16 de d ic iem bre de 1968 a  hs. 17.30 
en  A lberdi 53, local 33, g a le ría  B accaro, 
y de acuerdo  con lo o rdenado  po r el se 
ñ o r Ju ez  de P az  L e trad o  N? 4. Ju ic io : “T. 
S. R. Ll vs. B lanco, O lim pia P e tro n a  P la 
za de y N éstor C. Bla.nco”, Ejec. P rend . 
E xpte. N° 4845 re m a ta ré  sin  base: u n a  co
c in a  “V olcán” m od. 335 N? 536441 con u n a  
g a r ra fa  de 10 kgs. verse en  M itre  415. 
S eña 30%, com isión cargo  com prador. E d ic
tos po r 3 d ías en  B oletín  O ficia l y d ia rio  
Norte.
Im p. $ .1.400 e) 4 a l 6-12-68

\ .

Ní> 32298

Por: JULIO CESAR HERRERA

El 16 de diciembre' de 1968, a las 18 horas, 
en Buenos Aires 80 de esta ciudad, remataré 
con la BASE de Un millón' quinientos mil pesos 
m/n., Un digestor tipo Melter cap. 2000 kgs. 
paletas con reductor N? C-27:114, C-27'115 y 
C-19216 y motor marca Allis Chalme'rs de 15 
HP N? 51-t647-i605-104 chapa de identificación 
Westinghouse; Un molino de cuchillas marca Boss 
N? 5 H 78 con manchón de acople y base' de 
hierro motor marca Allis Chalmers de 25 HP, 
serie ¡N*? 64994 K 618 D, trifásico. Revisarlos 
en Marcofín S. A., Cerrillos (Salta). Ord. el: Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nom. en 
autos: “Ejecución prendaria, INMUEBLES S. A. 
vs. MARCOFIN S .A .M .I.C .ÍF . e I.”, Expte. 
N<? 38.430/68. Seña: el 30%. Comisión: 10%. 
Edictos: 3 días Bolet» Oficial y El Tribuno. 
Nota: En caso de no haber postores por la”ba- 
se', a los quince minutos siguientes serán rema
tados Sin Base.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 5-12-68

N<? 32293
Por: JUAN ALFREDO MARTEARENA

JUDICIAL — BASE $ 1.240.000

El día 16 de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho a horas 17.30, en mi escritorio 
de calle Buenos Aires ÍN? 383 de esta ciudad, 
remataré una finca denominada el iDurazno lo
calidad de Animaná Departamento de San Car
los, limitando al norte finca de Carachusoi, al 
sur finca Potrerillo, al este finca de José Coll 
y al oeste finca La Falda sucesión de José Coll, 
con una extensión de dos mil quinientas hectá
reas y agua propia, quinientas hectáreas más o 
menos para cultivo especial para viñas, frutos 

>en general,1 tabacos, papas, tomates, cominos y 
las dos mil para ganado vacuno, porcino y ca
ballar, próximo a construirse un dique que abas
tecerá gran cantidad de agua para regar todos 
esos hermosos valles y sus fértiles tierras. Ba
se $ 1.240.000. Ordenado por el Sr. Juez de Paz 
Letrado N? 2 a fojas 56, en el juicio caratula
do Salvádores Mario A. vs. Sándhez Ana M. de 
y Sánchez Manuel A. Expte. W  20850/68. Por 
estos edictos cito a todos los acreedores Hipo- 
tearios para que hagan valer sus derechos. 30% 
como seña a cuenta del precio tota!, comisión 
del martiliero .a cuenta del' comprador. Infor
mes al martiliero Martearena en su escritorio 
de calle Buenos Aires N° 383. Edictos diez días 
en el Boletín Oficial y diez días eti el dianio El 
Intransigente.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 16-12-^8

N<? 32286
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

IUDICIAL

Jeep - Modelo 1964

El día 20 de diciembre' de 1968, a horas 10, 
en calle Warnes N9 61 de la Ciudad de Tarta-
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gal, REMATARE con la base de $ 719.992 m/*. 
(Setecientos diez y nueve mil novecientos no
venta y dos pesos m/n.), un vehículo Jeep, mo
delo JA-2RA, año 1964, motor N9 644064236, 
serie N9 4222, en el estado que se encuentra. 
Transcurrido: 30’ si no hubiera postores por la 
base estipulada, se rematará SIN BASE. Ordena 
Señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del Dis
trito Judicial del Norte, en los autos “Patrón 
Costas, Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. Ayala 
Villa Gómez, Guido”. Ejecución Prendaria. Ex
pediente N<? 14.917/68. Seña: 30%. Comisión 
cargo del comprador. Edictos por 3 días Bo
letín Oficial y El Tribuno. — Carlos Gomeza 
Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N9 32285

P o r: CARLOS GOMEZA FIGUEROA >

JUDICIAL

. Automóvil Renault 4L - Modelo 1967

El día 20 de diciembre de 1%8, a horas 17 
y 30, en calle Warnes N9 61 de la Ciudad de 
Tartaga'l, REMATARE con la base de $ 760.5¡12

1 m/n. (Setecientos sesenta mil quinientos doce 
pesos m/n.), un automóvil marca Renault 4L, 
modelo EA-R4L año 1967, motor N9 5046109, 
serie N9 67633.6, carrocería N9 04342. Transcu
rridos 15’ si no hubiera postores por la base 
estipulada, se rematará SIN BASE. Ordena Sr. 
Juez de Ira. Inst.- en lo C. y C. del Distrito 

.Judicial _del Norte, en Jos autos “Patrón Costas,-. 
Cornejo y Cía. S .A .C .I.1F .I. vs. Mierez Luis”. 
Ejecución Prendaria. Expte. N 9 14.599/68. Se
ña: 30%. Comisión cargo del comprador. Edic
tos por 3 días Boletín Oficial y El Tribuno. — 
Carlos Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.3-00 e) 3 al 5-12-68

N9 32284
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL 

Automóvil Renault 4L - Modelo 1967

El día 19 de diciembre de 1968, £ horas 11, 
en el Hotel 'París, calle Pellegrini esq. Egues de 
la Ciudad de S. R. de la Nueva Orán, REMA
TARE con la base de $ 982.200 m /n. (Nove
cientos odhenta y dos mil doscientos pesos m/n.) 
un autómóvil marca Renault 4L, modelo 1967 
EA-R4L, motor N9 5041827, serie 676336, chas- 
sis N9 00065, en buen estado de conservación y 
funcionamiento. Verse en López y Planes 555, 
Orán. Transcurridos 15’ si no hubiera, postores 
por la base estipulada, se rematará SIN BASE. 
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del 
Distrito Judicial del Norte, en los autos “Pa
trón Costas, Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. 

'Rey Marcelo Ferrán y Mary Leañez de”. "Eje
cución Prendaria. Expte'. N9 14:601/68. Seña: 
30%. Comisión cargo del comprador. Edictos 

•por 3 días Boletín Oficial y El Tribuno. — Car
los Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N9 32283

Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL

Automóvil ¡Rambler Classic Custon 660 
Modelo 19(6

El día 20 de diciembre de 1968, a horas 18 
y 30, en calle Warnes N9 61, de la Ciudad de 
Tartaigal, REMATARE con la base de pesos
1.529.231 m/n. (Un millón quinientos veinte y 
nueve mil doscientos treinta y un pesos m/n.), 
au automóvil marca Rambler 1KA, Classic Cus
ton 660, modelo RA-5C, añD 1966, motor N9 
667028625, serie N9 668I16I en buen estado. 
Transcurridos 30’ si no hubisra postores se re
matará SIN BASE. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. del Distrito Judicial del 
Norte, en los autos “iPatrón Costas. Cornejo y 
Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. G ónuz Nora y Hnos.” 
Ejecución .Prendaria. Expte. N9 14.600/68. Se
ña, 30%. Comisión cargo 'del comprador. Edic
tos por 3: días Boletín Oficial y El Tribuno. — 
Carlos Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N9 32282
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

/ JUDICIAL
»

[Automóvil ¡Renault 4L • Modelo 1966

El día 20 de diciembre de' 1968, a horas 11, en 
Warnes N 9 61 de la Ciudad de Tartagal,' RE
MATARE con la base de $ 900.700 m /n. (No
vecientos mil setecientos pesos m/n.), un auto
móvil marca Renault 4L, modelo EA-R4L año 
1966, motor N9 5036909, seiie 66633!6, carro
cería 09430, en buen estado. Transcurridos 15’, 
si no hubiera postores por 1l base estipulada, 
se rematará SIN BASE. Orde«a Señor Juez de 
Ira. Instancia en lo C. y C. del Distrito Judi- 
dicial del Norte, en los autoi “Patrón Costas, 
Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. Antueno Ro
lando Jorige”. Ejecución Prendaria. Expte. N9 
14.598/68. Seña: 30%. Comisién cargo del com
prador. Edictos por 3 días Bo-letín Oficial y El 
Tribuno. — Carlos Gomeza Figueroa, Martilie
ro Público. — E/L.: Edictos por 3 días, B. Ofi
cial y El Tribuno. Vale.
Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N<? 32250
P or: M IGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL 
Valioso inm ueb le  en  e s ta  c iudad

El 16 de d ic iem bre de 1938, a  h o ras  17, 
en  S arm ien to  548, ciudad , re m a ta ré  con 

: BASE de $ 190.000'm /n . ,  im p o rte  del c ré 
d ito  h ipo tecario , un  valioso inm ueb le u b i
cado en el D pto. de e s ta  C apita l, B arrio  
P arq u e  T res C etritos, ind iv idualizado  co
m o p arc e la  2, m a n z a n a  132, Sección K, 
C a ta s tro  47234 que le corresponde a l d eu 
dor por títu lo  reg. a  flio. 63, as. 1 del l i 
bro 428 R. I. Cap. E n  el ac to  30% seña 
a  c ta . precio. Com isión a  sargo  co m p ra
dor. Edictos 10 d ías en los d iarios B oletín
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O ficial y E l In tra n s ig e n te . O rd en a  Sr. Juez 
de la . In s ta n c ia  C. y C. 2a. Nom., en  ju i
cio: “ACOSTA, M aría  E lena Jazey  de vs. 
D aniel Carlos, ARNEDO. E jecución h ip o te 
c a r ia ”.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

N °  32244
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL — BASE $ 806.666 m /n . ,  

U n valioso inm ueb le  en  e s ta  C iudad

El 17 de d iciem bre de 1968, a  la s  18 hs. 
en  B uenos A ires 80 de e s ta  ciudad , r e 
m a ta ré  con la  BASE de $ 806.666 m/n.,- 
o sea el equ ivalen te  a  las dos te rc e ra s  
p a r te s  de su valuac ión  fiscal, UN INM UE
BLE con todo  lo edificado, clavado  y  p la n 
tado , ub icado  en  P a sa je  G au n a  e n tre  C. 
P e lleg rin i y Esteco de e s ta  ciudad . Co
rresp o n d e  e s ta  p rop iedad  a l Sr. GUSTA
VO A. NORMAND según  títu lo s  que se r e 
g is tra n  a l folio 320, as ien to  3 del lib ro  117 
del _R. I  de la  C apita l. N o m en c la tu ra  C a
ta s tr a l :  P a r tid a  N9 14.627, Sección E, m a n 
zan a  63 b, p a rc e la  14, M edidas: 10 m ts. 
de f re n te  po r 26.20 m ts. de fondo. L inde
ros: Los que d an  sus títu los. Ord. el señor 
Ju ez  de P az L e tra d o  N9 1, en  em bargo  
preven tivo  (hoy e jecu tivo) seguido co n 
tr a  GUSTAVO A. NORMAND (Hoy en  su 
cesión), Expte. N<? 18.690/67. S eña: el 30%. 
C om isión: 10%. E dictos: 10 d ías B oletín  
O ficial y El In tra n s ig e n te . C ítase a l ac re e 
dor h ip o tecario  R adio  C erra  S .A .I . y C. 
y a l . ac reedo r e m b arg an te  Sr. Teodovich, 
Julio , p a ra  que h a g a n  valer sus derechos 
en  té rm in o  legal.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32234

P or: ERNESTO V. SOLA -

' j u d i c i a l

El d ía  19 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  
17.15 en  m i escrito rio  de re m a te s  sito  en  
S an tiag o  del E stero  655 ciudad , por D is
posición Sr. Juez en  lo C. y  C. 6 ta . No
m inación  en  los a u to s  - E jecución  H ipo
te ca ria  “YOBE LEILA MARY vs. REAR- 
TE CARMEN ROSA GARCIA DE”. Expte. 
N<? 2628/68, R e m a ta ré  con base de Dos
cien tos se sen ta  y seis m il cu a tro c ien to s  
pesos m /n . ($ 266.400 m /n .) ,  base del c ré 
dito ; U n Inm ueb le  ub icado  en  e s ta  ciudad  
con f re n te  a  la  calle  12 de O ctubre  desig 
nado  com o lo te  N9 14, C a ta s tro  N? 1383, 
Sección H, M anzana  18, P a rce la  20, p o j 
títu lo  reg is trad o  a  Folio 208, A siento 226 
del L ibro 12 de T ítu lo s  de la  C ap ita l que 
le .co rresp o n d e  a  la  d em an d a d a : S eña 30% 
a  cu e n ta  de precio  y  com isión de a ra n ce l 
en el ac to  del re m a te : Saldo, a  la  a p ro 
bación  ju d ic ia l de la  su b a s ta : Edictos: 10 
d ías en  B oletín  O ficial y d ia rio  El I n t r a n 

sigente. — S a lta , 27 de noviem bre de 
1968. — ERNESTO V. SOLA, M artilie ro  
Público, Teléf. 17260. '

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32221
P o r: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El d ía  17 de d iciem bre de 1968, a  las 
17 horas, en  m i escrito rio  de rem a tes  s i
to  en  S an tiag o  del E stero  N? 655 de e s ta  
ciudad, p o r disposición del señ o r Ju ez  de 
Ira . In s ta n c ia  en  lo Civil y C om ercial de 
2da. N om inación en  los au to s  ca ra tu la d o s  
“M azzocone y De T om aso S. R. L. c /H ere - 
deros M anuel F lo res s/e jecu tivo , E x p te . 
34592/64, re m a ta ré  el sigu ien te  b ien : las 
cinco duodécim as p a r te s  ind iv isas de u n  
inm ueb le ru ra l  sito  en  el d ep a r ta m e n to  
de O ran  de e s ta  p rovincia, denom inado  
“P aso  de la  C a n d e la ria” o P uesto  del M e
dio” a l que corresponde el c a ta s tro  503 y 
cuyos títu lo s  e s tá n  an o tad o s a l F? 146, a s /
13 dél L<? 19 del R. I. de O rán , con u n a  
superfic ie  de 3.860 has. 4.684 mts.2., 19 
dm ts.2  y con las m edidas, lím ites y l in 
deros que su rgen  de sus títu los. Según in 
form e d e ’ D .G .I .  o b ran te  a  fs. 36/43 del 
exped ien te  citado, le  co rresponde u n a  v a 
luación  fiscal de 3.460.000 m /n . D e a c u e r
do con lo resue lto  por la  Excm a. C orte de 
Ju s tic ia  en  el exped ien te  citado , en  el que 
a c tu a lm e n te  se sigue a d e la n te  la  e jec u 
ción c o n tra  R olando  Flores, B lan c a  L. F lo 
res de C hiban, M anuel F lores, N élida V. 
F lores de K olber y O scar R a ú l F lores, se 
hace  co n s ta r  que a  cad a  u n o  de los e je 
cu tados le co rresponde u n a  porción  in d i
v isa equ ivalen te  a  la  duodécim a p a r te  a l í
cu o ta  del b ien  d e te rm in ad o  que se d e ja  
ind iv idualizado , to ta lizan d o  los cinco e je 
cu tad o s nom brados las cinco duodécim as 
p a r te s  ind iv isas del inm ueble. BASE: $
20.000.000 (vein te  m illones de pesos m /n .) . 
E n  el ac to  del rem a te , e l com prado r e n 
tre g a rá  el 30% del precio  a  cu e n ta  del 
m ism o y el sa ldo u n a  vez ap ro b ad o  el r e 
m a te  p o r el Juez. T am bién  a b o n a rá  en  el 
ac to  la  com isión de arance l. E dictos <por 
10 d ías en  B oletín  O ficial y N orte. — E r
n es to  V. Solá, M artilie ro  Público.

Im p. $ 2.480 e) 28-11 a l 11-12-68

N<? 32210
P or: MARIO JO SE RUIZ DE LOS LLANOS

JUDICIAL

U na casa  h ab itac ió n  en  e s ta  c iudad  
Calle T a lc a h u a n o  N9 883 (B ase $ 426.666.66)

El d ía  12 de d ic iem bre próxim o v en ide
ro, a  las 18 horas, en  m i escrito rio  de r e 
m a tes  de la  calle B uenos A ires N? 281 de 
e s ta  ciudad , p rocederé a  la  púb lica  subas 
ta  con base igual a  las dos te rc e ra s  p a r 
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te s  de su  ava luac ión  fisca l de u n a  casa 
u b icad a  en  la  calle TALCAHUANO NO 883 
de es ta  c iudad  de S alta . T ítu lo : in sc rip to  
a  fs. 116, a s ien to  3 del libro  251, del R. I .  v 
de la  C ap ita l. L ím ites: N orte con el lote 
NO 7, S ur con el lo te  NO 5, E ste  con los 
lo tes N ros. 3 y 9 y O este con la  calle T a l-  

■ .cahuano. E x tensión : 8.95 m ts. de fren te , 
igua l c o n tra fre n te  po r 20.78 en  su  ■ co s ta 
do S ur y 21 m ts. en  su costado  N orte. La 
p rop iedad  en  cuestión  se e n c u e n tra  cons
tru id a  con m a te r ia l cocido. O rd en a  S. S. 
Ju ez  de la . In s ta n c ia  2da. N om inación en 
lo C. y C. en  los au to s  c a ra tu la d o s  “CAM- 
PILONGO ERNESTO. REIGULACION DE 
HONORARIOS EN EXPTE. N? 39.121/66. 
SUCESION DE DORIC NICOLAS”. Expte. 
N? 42405/68. El com prado r a b o n a rá  el 30% 
en  el ac to  de la  ven ta . Saldo u n a  vez a -  
p ro b ad a  la  su b a s ta  po r el Ju ez  de la  ca u 
sa. Edictos por diez d ías en  los d iarios 
B oletín  O ficial y diez d ías en  El I n tra n s i
gen te. — MARIO JO SE RU IZ DE LOS 
LLANOS, M artiliero .

Im p. $ 2.300 e) 28-11 a l 11-12-68>

NO 32205

Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

JUDICIAL

Maquinarias de Curtiembre. Base $ 1S0.000 ■%

En Juicio: Ejecución Prendaria Expte. Nro. 
3(6.054/68, Juzgado Primera Inst. C. y Comer
cial 3ra. Nomin. Salta, “BANCO 'PROVINCIAL 
DE SALTA vs. CURTIEMBRE GENERAL 
GÜEMES S. A.”, el día .12 de diciembre de 
1968, a horas M, en el hall del Banco, Espa
ña 625 (Altos), REMATARE an un solo lote y 
con BASE de' $ 150.000 m/n., dinero de conta
do, las siguientes maquinarias y accesorios, en 
el estado en que se encuentren en poder del 
Depositario Judicial en la misma Curtiembre, 
calle 9 de Julio 800, Rosario de Lerma; Un ci
lindro para planchar suelas, marca TURNER, 
tipo C. NQ 1234 de 50 toneladas, coa polea^ fi
ja central y dos laterales locas. Acoplado por 'dos 
correas planas a eje de' transmisión aéreo de 1.20 
mt. de largo y 60 «im. de diámetro el cual es 
accionado por motor eléctrico de C.’A. trifá
sica, marca CORRADI NO 65.49,1 de 8'H.P., 
380/660 v. y de 1.440 r.p.m., con Uave de arran
que estrella triángulo marca OME, paja 45 Amp. 
380 V.; Un Fulón de Rivera, de madera de la
pacho, marca MANTEROLA, NO 3401, diáme
tro 3,0 m. ancho 1.70 m. fijo con sus herrajes 
completos; 'Dos Fulones para curtido de cueros, 
de madera de lapacho, marca MANTEROLA, 
NO 3402 y 3403, de 3,0 m. de diámetro y 2,80 
m. de alto, con sus correspondientes herrajes. 
Seña: 30%, saldo al aprobarse la subasta. Co
misión de Ley a cargo. del comprador. Edictos 
10 "días Boletín Oficial y diario “E l Intransigen
te”. Por mas informes, en las oficinas de Asun
tos Legales del Banco o al Martiliero en Case
ros 374, Salta.

Imp. $ 2.280 e) 27-11 al 10-12-68

NO 32202

Por: BIGARDO GUDIÑO

JUDICIAL — BASE: $ 600.000.- 
(

Una Camioneta Ford F. 100 Mod. 1961 - Un
camión marca Fargo 400 ‘modelo 1962 y 

varias máquinas de Curtiembre

El día 9 de diciembre de 1968, a partir de 
horas 11 y hasta terminar, esn el hall del Ban
co Provincial de Salta - España 625 (Planta Al
ta) remataré: Una Camioneta doble cabina, 
marca Ford F. 100, modelo 1961, motor M .F. 
L .O .B .A . 1'60.991, sin rueda de auxilio ni he
rramientas, patente NO 242 ce' Rosario de Ler
ma; en buen estado de funcionamiento y con
servación. Un camión marca “'Fargo 400”, pa
tente NO 246 de Rosario de Lerma, color gris 
claro, con ruedas duales, sin auxilio, motor N9 
240578, modelo 1962, sin herramientas, kilome
traje 68.035 en buen estado de funcionamiento 
y conservación. Ambos vehículos secuestrados y 
en mi poder en calle. Zuvirís NO 223, de esta 
ciudad de' Salta. En donde pueden ser revisados 
por los señores interesados. Además las siguien
tes máquinas que se encuentran_ secuestradas en 
poder del suscripto y en custodia del encar
gado de Curtiembre General Güemes de la ciu
dad de Rosario.de Lerma de esta provincia de 
Salta y en el edificio de la  misma los siguien
tes bienes: Un fulón de riveia para curtido de 
cueros, marca Marterola 3404, accionado por 
motor eléctrico marca .Corradi NO $402; Tres' 
máquinas de retener cueros marca Celle, con 
motor eléctrico marca CSB, acoplado a motor 
eléctrico marca Ene. NO 120G', motor eléctrico 
de repuesto marca Emona de dos HP N9 5669. 
Todos estos bienes en buen estado de funciona
miento y conservación. Ordena, el Sr. Juez de 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial en juicio: ‘“BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA c/CURTIBMBRE GE- 
NERlAL GUEMES S. A. - Ejecución Prendaria. 
Expte. NQ 35.965/68. Seña: 50%. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Edictos con diez 
días de anticipación a publicarse por tres veces 
en Jos diarios Boletín Oficial y El Intransigen
te. — Ricardo Gudiño, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 7 e) 27-11 al 10,12-68

NO 32199
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 16 de diciembre de 1968 a horas 17.30 
en mi escritorio de remates, silo en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. 3a. Nominación er. los autos: Ejecu
ción Prendaria “M .S.S. R .L. vs. WAYAR DO
MINGO Y WAYAR JUAN CASTULO”, Expte. 
NO 35.553/68, Remataré con base de Noventa 
y ocho mil seiscientos sesenta y siete pesos m/n. 
(98.667 m/n.) correspondiente1 a las 2/3 partes 
del valor fiscal, la parte que le corresponde a 
Juan Cástulo Wayar del Inmueble ubicado en la 
capital, catastro bajo el NO 9729, Sección D, 
Manzana 80, Parcela 4, p o r ' título inscripto a 

« Folio 447, Asiento 1, del Libro 188 del R. I. 
de Capital: 'Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate; Sal-
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do a la aprobación judicial de la subasta. Edic
tos: 10 días en el Boletín Oficial y diario El 
Intransigente. —. Sajlta, 11 de noviembre de 
19>68. Teléfono 172(60.
Imp. $'2.300 e) 27-11 al 10-12-68

N9 32189
Por: EFRAIN IRACIOPPI 

Un inmueble en (Rosario de ÍLerma

El 10 de diciembre ele 19i68, a" horas 19, en 
J. B. Alberdi 53, Galería Baccaro, Local >3, ciu
dad, remataré con la base de $ 425.000 m /n. 
(Hipoteca), un inmueble (casa), con todo lo edi
ficado, plantado y adherido al suelo, ubicado en 
la localidad de Rosario de1 Lerma, Prov. de Sal
ta, en el Pje. Roldán y Juan B. Justo y que le 
corresponde a la Sra. Clementina de Jesús Ma- 
llorga, s/título reg. a fol. 277, asiento 1 del Li
bro 8 de R. I. de Rosario de' Lerma. Catastro 
N*? 10003, mayores datos al suscrito. Ordena se
ñor Juez de Ira. Instancia C. C. 3ra. Nomina
ción. Juicio: “Ianiello, Lorenzo vs. Pala^ecino, 
Clementina de, Clementina de Jesús Mallorga 
Vda. de' y Velarte Ol'ga P. de”. Embargo Preven
tivo. Expte. 33276/66. Seña'30% . Comisión car
go comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

Imp. $ 2.300 - e) 26-11 al 9-12^68

N9 32182
P o r: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL

Inmueble.en esta Ciudad — Base $ 116.667 m/n.

El día 9 de diciembre de 19i68, a horas 11, 
en calle España N9 618, Oficina “K”, de esta 
Ciudad, remataré con base de $ 116.667 m/n., 
equivalente a las 2/3’ partes de su valuación fis
cal, un inmueble ubicado en calle O’Higgins 1339 
de esta Ciudad; con título inscripto al folio 266, 
asiento 3, del libro N9 220 del R. I. dé la Ca
pital, parcela 3>7 b, manzana 40, catastro 66.139. 
Ordena señor Juez de .Ira. Inst. en ló C. y Co
mercial, 2da. -Nominación, en los autos: “Villa- 
fañe José Hilario vs. Cornelio González - Ejecu
tivo”. Expte. N9 42.687/68. Seña 30%. Comisión 
de Ley cargo del comprador. Edictos por 10 días, 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Carlos Go- 
meza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 26-11 al 9-12-68

N9 32159
.Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL 

Mitad indivisa de un inmueble 
Base $ 246.666 ,m/n.

■El día 10 dé diciembre de 19i68, las 17 y 30 
horas, en Buenos Aires 80, ciudad, remataré con 
la Base (te $ 246.(666 m /n., lá mitad indivisa de 

^un inmueble ubicado en calle Sarmiento N9 13 ,  
y 17 de eista ciudad. Corresponde el inmueble a 
los Señores Carlos Alberto Díaz Rauch y Ricar

do Díaz Rauch por títulos registrados ál foUo 
394, aáícnto 380 del libro 18 de1 títulos genera
les de la Capital. Catastro 5.500, sección H, 
manzana 117, parcela 8. Superficie: 133 m.2 93 

'cms.2. Linderos: los que dan sus títulos. Ord. 
el señor Juez de Ira. Inst. en lo Civil y Co
mercial Primera Nominación en autos: “Ex
horto del sieñor Juez de Ira. Inst. C. y C. 6ta. 
Nom. d<e la ciudad,de Rosario. Juioio: VILILBER
S .A .C .il. vis. MERCADO HERRERA, luvenal 
Emffito y otros. Cobro de Pesos”, ■ Expte. Nro. 
54.292/68. Seña: el 30%. Comisión a cargo del 
comprador. Edicfos: 10 días Boletín Oficial y 
El-Intransigente.

Imp.' $ 2:300 e) 25-11 al 6-12-68

N9 32149
Por: CARLOS RENE AVELLANEDA 

JUDICIAL

Dos inmuebles «n esta ciudad ubicados ambos 
en Pasaje Temple entre las Icalles Lerma 

y Córdoba

El día 5 de diciembre de -1968 a horas 17, en 
mi escritorio de calle San Juan 57il de esta ciu
dad, remataré con la base de las dos téroeras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados ambos en Pasaje Temple entre 
las calles Lerma y Córdoba, con todo lo edifi
cado, plantado, cercado y adherido al suelo por 
accesión física y legal que hubiere: l 9 InmuebLe 
individualizado como parcela 11, manzana 6.1 a) 
sección D, catastro 26981. Base: $ 31.332. 29 
Inmueble individualizado como parcela 12, man
zana 61 a) sección D, catastro 26982. Base: $ 
120.000 m/n. Los citados inmuebles le corres
ponden a Dn. Guillermo Roberto Décima por 
título registrado a folio 254, asiénto 2 del libro 
198 -R.I. Capital. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial sexta Nomina
ción, en el juicio caratulado “Alonso López S. 
A. vs. Roberto Guillermo Décima. Ejec. pren
daria. Expediente N 9 2.140/68. Edictos/por diez 
días en el Boletín Oficial 'y diario El Intransi
gente. Acto de remate el comprador deberá abo
na^ el 30% a cuenta de precio, saldo al apro
barse la subasta. Comisión de ley a cargo del 
comprador. — Carlos René Avellaneda, Marti
liero 'Público. San Juan 571. Salta. Teléf. 10.318.
Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-68

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N9 32196

InscripciónJ de Martiliero: El Sr. luez de Pri
mera Instancia 3ra. Nominación C. y Comercial 
Dr. Ricardo Alfredo Reimundín, comunica a los 
interesados que el Sr. Francisco Roberto Soto, 
ha solicitado su inscripción- como Martiliero 
Público. — Salta, 25 de noviembre de 1968. 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

Salta, 23 de noviembre de 1968

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 6-T2-68
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POSESION TREINTAÑAL

N? 32296 t
El Señor Juez en lo Civil y Coimercia-l, de 2a. 

Nominación, en los autos “Gavenda Estefanía 
Pinto de - Posesión Treintañal”, Expte. N9 41.911 
/68 ■ cita por diez días a doña PETROtfflLLA 
O’RTUÑU DE PINTO, y a todos los que se 
consideren con derecho al1 inmueble que tiene en 
conjunto 22 metros de frente por 3'2 metros de

fondo, encerrado- dentro de los siguientes lími
tes: Norte, calle' Mendoza; Sud, parte- lote 36; 
Este, lote 2; Oeste calle 10 de Octubre, Catas
tro N? 784?, Sec. F. Manzana 29, parcela 26; 
Inmuebles ubicado en esta ciudad,, para que com
parezcan, a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de nombrárseles Defensor de Oficio. 
Salta, 28 de noviembre de 1963. — Dr. Milton 
Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 2.700 e) 3 al 16^12-68

Sección COMERCIAL
DISOLUCION DE SOCIEDAD J AUMENTO,DE CAPITAL

N<? 32302' '

' DISOLUCION DE SOCIEDAD

Los se ñ o re s , D itineo  Vélez y Leoncio L a- 
p a lm a  d an  po r d isu e lta  las sociedades que 
in te g ra b a n  d en o m in ad a  A ntas S. C. El 
socio Leoncio L ap a lm a to m a a  su cargo 
el ac tivo  y pasivo. O posiciones escrib an ía  
R iñ a  de Ridi. A lvarado  N? 333, O rán. — 
R iñ a  C ortés C. de R idi, E scrib an a  N a
cional.

Im p. $ 1.400 e) 4 a l 6-12-68

VENTA DE NEGOCIO

N<?* 32227
Se h ace  sab er po r el té rm in o  lega l que 

“L a H isp an o -A m erican a” Sociedad  de 
R esponsab ilidad  L im itad a , con dom icilio 
en  A lvarado 1808 de e s ta  ciudad, vende a  
NESTOR FIGUEROA y MARIA PAREN- 
T IS  DE FIGUEROA, calle M itre  472 de 
é s ta  ciudad , el negocio de fab ricac ió n  y 
v e n ta  de p a n  s itu ad o  en  calle A lvarado  
1808 de es ta  ciudad , denom inado  “LA H IS 
PANO AMERICANA”, lib re  de pasivo. O po
siciones de ley a n te  el su sc rito  escribano, 
calle S an tiag o  del E stero  N<? 611 -  S alta . 
JUAN PABLO ARIAS, E scribano  Público.

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 5-12-68

Sección
ASAMBLEAS

N? 32329
SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA 

“ LA UNION” DE S .M. 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 
E n cum plim ien to  po r lo d ispuesto  en  sus 

E s ta tu to s  se c ita  a  los asociados de la .S o -

t N<? 32299
SUDAMERICANA SOCIEDAD ANONIMA, 

COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA y 
AGROPECUARIA. Anuncia por diez días que 
la Asamblea de Accionistas aumentó el capital 
autorizado a veinte millones de-ipesos y que el 

^Directorio hizo la emisión de acciones ordina- 
' rias a'l portador 'clase “A” correspondientes a 

los dieciocho millones de pesos de aumento que 
deberán ser suscriptas e integracas totalmente en 
dinero en efectivo, debiendo ejercerse el derecho 
de .preferencia dentro de los quince días desde 
la última de estas publicaciones (Art. de los 
estatutos sociales).-

F. ROMANO 
Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-'12-i68

N° 32297
INMUEBLES S. A.

El Directorio de INMUEBLES S. A. hace sa- 
bef:

I 9 Que por resolución de la Asamblea Gene
ral Extraordinaria llevada a cabo el 30-11- 
■68 se aumentó el Capital Autorizado a la 
suma de Ciento veinticinco millones de1 pe-

* sos m/n.
29 Que se ha resuelto la emisión de las series 

N<? 76, 77, 78., 79, 80, 81,82, 83, 84 y 85 
compuestas cada una de ellas por diez mil 
acciones de cien ipesos m /n. Ordinarias de 
■la Clase B con derecho a un voto por ac
ción; lo que -hace un total de diez, millo
nes de pesos m/n:

Sa'lta, 2 de diciembre de 1968
EL DIRECTORIO 

Imp. $ 1,400 e) 3 al 9-12-68

AVISOS
c iedad  Is ra e lita  “La U n ió n ” de S. M., a  
la  A sam blea G en era l O rd in aria , que te n 
d rá . lu g a r  el d ía  15 de d ic iém bre de 1968 
en su  sede, C aseros 1023, a  h o ra s  21.30 
en  que se t r a t a r á  el sigu ien te ,

ORDEN DEL DIA:
l?  le c tu ra  y consideración  del A cta de 

la A sam blea O rd in a r ia  an te rio r.
2? In fo rm e  del señor Presidente.-
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3? C onsideración  de la  M em oria y B a 
lance.

49 R enovación  to ta l de la  C.D . por el 
té rm in o  de u n  año.

5? D esignación de dos m iem bros p a ra  
fisca lizar el a c ta .

M oisés Zevi M oisés Z eitune
S ecre tario  P re sid én te

Im p. $ 1.400 e) 5 a l 18-12-68

N? 32304

CLUB DE PESCA SALTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA

El Club de P esca S a lta  c ita  a  sus aso 
ciados en  la  S ecre ta ría , calle A m eghino 
424, a  h o ra s  22 a  la  A sam blea G enera l 
O rd in a ria  p a ra  el d ía  10 de D iciem bre de 
1968, p a ra  t r a t a r  el s igu ien te

ORDEN DEL DIA:

1? L ec tu ra  a c ta  asam b lea  an te r io r ;
2? M em oria y b a lan ce  ejercicio  1967/68; 
3? R enovación  to ta l -de la  Com isión D i

rec tiv a ;
4? Elección de dos socios p a ra  f irm a r  

el ac ta .
S a lta , 28 de noviem bre de 1968. .
José S andoval, P residen te . — Rogelio G on
zález, S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 4 a l 5-12-68

N<? 32301
BETTELLA HNOS. S . A . A . M . I . C . I .  (

CONVOCATORIA

De con fo rm idad  a  lo estab lecido  en  el 
a r tícu lo  19 de los E s ta tu to s  Sociales y del 
Código de Com ercio, .convócase a  los Se
ñores A ccionistas a  la  A sam blea G en e ra l 
E x tra o rd in a r ia  que se e fe c tu a rá  el d ía  19 
de D iciem bre de 1968 a  las 20 y 30 horas, 
pn  el local social de la  calle Del M ilagro 
161 de e s ta  c iudad  de S alta , p a ra  t r a ta r  
el sigu ien te

ORDEN DEL DIA:

1) L ec tu ra  y considerac ión  del A cta a n 
te rio r  y su  ap robación ;

2) Em isión de D ebentures.
3) A probación del A cuerdo del B anco 

In d u s tr ia l  de la  R epública A rg en tin a  
de fech a  29 de noviem bre de 1968 y 
del C o n tra to  tipo  de D eben tu res;

4) D esignación de dos A ccionistas p a ra  
-firm a r el A cta de la  Asam blea.

S a lta , 29 de noviem bre de 1968.

Im p. $ 1.400 e) 4 a l 10-12-68

N? 32256

AMADO ESPER S. A. C. I.
CONVOCATORIA ASAMBLEA 

ORDINARIA ANUAL
Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para 

el día 21 de dicembre de 1968, a las 19 horas 
en calle Alberdi 70, TARTAGAL, Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19 Considerar la Memoria, Balance General, 

cuenta de Pérdidas ;y Ganancias, Inventa
rio, Informe del Síndico correspondien
te al sexto ejercicio cerrado el 30 de ju
nio de 1968';

2° Determinar la remuneración de los Direc
tores y Síndico.

3^ Distribución de las utilidades del ejercicios
49 Elección de Directores Titulares, Suplen

tes y Síndicos;
59 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta. ,
por el Directorio ide Amado Esper SACI

JOSE ESPER 
^Director Secretario •

Imp. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68

N? 32252

ARNALDO ETCHART S. A .V .A .I .C . e I. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Se convoca a los señores accionistas a la A- 
samblea General Ordinaria, que se realizará el 
día 12 de diciembre de 1968, a horas 22, en 
el local social de la calle Caseros N9 221, Sal
ta, para considerar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

l9 Lectuia, consideración y aprobación de la 
Memoria, Inventario, Balance General, 
Cuenta de Resultados, Informe' del Síndi- 
dico, Anexos contables, Planillas de Cos
tos y Distribución de' Utilidades con sus 
ajustes impositivos, correspondientes al 
Ejercicio Económico N*? 1 cerrado el 31 
de mayo de 1968. Remuneraciones de Di
rectores y Síndicos.

29 Elección del Vicepresidente del Directorio.
39 Elección de Síndicos titular y suplente.
49 Designación de dos accionistas para apro

bar y firmar el acta de asamblea.

Salta, noviembre 29 de 1968

Imp. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68

N<? 32249
CLUB SPORTIVO COMERCIO

El Club Sportivo  Com ercio in v ita  a  sus 
asociados a  la  A sam blea G en era l O rd in a 
r ia  a  rea liza rse  el d ía  15 de d ic iem bre en  
sus in sta lac io n es a  h o ra s  10 p a ra  t r a ta r  
el s igu ien te  o rd en  del día,

1? L ec tu ra  del a c ta  de asam b lea  a n te 
rior.

i
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29 L ec tu ra  m em oria  y balance.
3? R enovación p a rc ia l de com isión d i

rectiva.
49 A suntos varios.

LA COMISION

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 5-12-68

N9 32209
ARTES GRAFICAS Sociedad A nónim a, 

In d u s tr ia l , C om ercial, A grícola 
e In m o b ilia ria

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a  los señores A ccionistas a  
A sam blea G en era l O rd in a r ia  p a ra  el d ía
14 de d ic iem bre de 1968 a  la s  dieciocho 
h o ra s  en  Caseros 1551, S a lta , C iudad, p a ra  
t r a t a r  el s igu ien te ,

ORDEN DEL DIA:

1? C onsideración y  ap robación  de m e 
m oria , in v en tario , b a lan ce  G enera l 
cu e n ta  de g an a n c ia s  y p érd id as  e in 
form e del S índico, co rrespond ien te  al 
te rc e r  ejercicio  com ercia l ce rra d o  al
31 de julio  de 1968

2? Elección de u n  S índico T itu la r  y un  
S índ ico - S uplen te .

3? D esignación de dos acc io n is tas  p a ra  
p a ra  f irm a r  el A cta de la  Asam blea. 

NOTA: Se rec u erd a  a  los señores Accio
n is ta s  las disposiciones E s ta tu ta 

r ia s  a  los efectos del depósito  de acciones.
A rtes G rá fica s  S.A.I.C.A.I.

J. PABLO CRTVELLI 
P res id en te

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N<? 32204
Salta, 23 de noviembre de 1968.

CENTRO VECINAL “VILLA GENERAL 
BELGRANO”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARJA

La Comisión Directiva cita a sus asociados a 
Asamblea General para el día 15 de diciembre 
del corriente año a horas 10  para considerar 
el siguiente,

- "  ORDEN DEL DIA:

1*? Lectura y aprobación Acta anterior.
29 Memoria y Balance de Tesorería e Inven

tario General.
39 Informe Organo Fiscalización.
4° Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva y Organo Fiscalización.

Mauricio Ovando
Secretario

Imp. $ 1.400

Pedro losé López
■Presidente

e) 27-11 al 10-12-68

N9 32162

LURACATAO & A.

Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 
nacatao” Agrícola y Ganadera, SocieWad Anóni
ma, a la Asamblea General Ordinaria que debe
rá celebrarse en esta ciudad de Salta, calle Le- 
guizamón 457, el día 12 de diciembre de 1968 
a horas 18 y 30 ipara tratar y resolver el si- 
guienfe,

ORDEN DEL DIA:

19 'Aprobación de la Memoria, Balance' Gene
ral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
dientes al Ejercicio cerrado al 31 de agosto 
de 1968.

29 Remuneración del Directorio y Síndico.
39 Elección del Síndiro Titular y Síndico Su

plente.
49 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta de la Asamblea.

Nota: Para tener accffso a la Asamblea es ne
cesario depositar las acciones o certificados en 
la Caja de la-Sociedad con tres días de antici

pación.

Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 6-12--68

Sección JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N? 3-23.32 ’
Asesorías Letradas Incompatibilidad del aboga

do - 'Decreto-Ley N° 13/55 - ¡Asesores contra
tados - iNulidad de demanda.

“La disposición del art. 39 del decreto-ley
■ N9 13/55 consagra, más que una incompa

tibilidad propiamente didia, que supone un 
impedimento legal para el ejercicio simultáneo

de' dos o más cargos públicos, una verdadera 
prohibición impuesta por la ley a esta clase 
de funcionarios, de patrocinar o representar 
a particulares qu'e litiguen contra la Provin
cia”.

“El régimen de incompatibilidades y prohi
biciones de' la índole del estatuido por el 
dec. ley 13/55, es inaplicable en las refBcio- 
rres contractualés de derecho privado”.

“iPor Jo mismo que el tipo de prohibición 
legal que consagra el ddc. ley 13/55, importa
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una limitación al libre ejercicio profesional, 
debe interpretarse restrictivamente. Si bien 
es indiscutible la posibilidad de' que las leyes 
puedan imponer determinadas prohibiciones a 
los■ funcionarios o agentes de la Administra
ción Pública por razones de moralidad ad
ministrativa, es inadmisible que se pretenda 
extender tales restridciones a aquel que solo 
se halla ligado $on la Administración Públi
ca por un vínculo contractual de derecho pri
vado, emanado de una locación, de servicios, 
si quien los presta no ha estipulado o con_- ‘ 
sentido expresamente una autolimitación eñ 
tal sentido”.

“'La violación de la prohibición que pesa 
sobre los asesores, de' patrocinar a particula
res en juicio contra la Provincia, 90Í0  es sus
ceptible de acarrear consecuencias de natura
leza administrativa, que' puedan Llegar hasta 
la cesantía o destitución del agente o funcio
nario afectado, pero esas consecuencias no 
pueden alcanzar a terceros que resultan aje
nos a ella” .

“iLa demanda, como acto procesa'l intro
ductivo de instancia, no es asimilable a los 
actos jurídicos que reglamenta el Código Ci
vil, y  por ello, T esulta  inaplicable a aquélla 
la doctrina civilista sobre las nulidades” .

1267. — Corte de Justicia - Sala Primera - Salta,
26 de agoso de 19i68.

“ASTEC” vs. ADMINISTRACION GENER1AL' 
DE AGUAS DE SALTA - Ord. Cobro dé pe
sos” .

Fallos; T. XXI; pág. '627/635.
Sala, 2'6 de agoso de 1968.

Y VISTOS: Estos autos caratulados: “ASTEC” 
vs. ADMINISTRACION GENERAL 'DE 
AGUAS DE SALTA - Ord. COBRO 'DE PE
SOS” (Expte. N? 36351/&6 del Juzgado de' Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación), venidos al Tribunal para conocer 
de los recursos de apelación y nulidad interpues
tos a fs. 41 ín disconfonmi'dad con la resolución 
de fs. '¡■i/'AQr, y;
CONSIDERANDO:

I. - Nulidad: Este' recurso no ha sido sosteni
do en la Alzada, mi se advierten en la resolución 
recurrida vicios o deficiencias intrínsecas susoep- * 
tibies de una invalidación oficiosa. Por ello, co
rresponde desestimarlo.-

II. Apelación: a) El doctor Antonio J. Gómez 
A'Ugier, como letrado y apoderado de la firma 
comercia} “ASTEC”, promovió demanda por co- '  
bro de pesos contra la Administración General 
de Aguas de Salta. A l presentarse a juicio, la 
demandada planteó como cuestión previa, la nu
lidad absoluta'y m anifiesta'de la demanda, en 
tamto y en cuanto se trataría de un acto prohi
bido por la ley. Invoca para ello la circunstan
cia de que' el apoderado de la actora inviste el 
carácter de aseso- letrado del Instituto Provin
cial del Seguro, hallándose en consecuencia com
prendido en el régimen de' incompatibilidades 
previsto por e'li decreto-ley N° l'3/55, fundando 
su pretensión en las disposiciones de los arte.
'18 y 1043 deí Código Civil.

El aludido decreto-ley, que crea Asesorías Le
tradas en las distintas re-particiones que el mis
mo enumera, en "su art. 3° dispone lo siguiente: 
“El cargo de Asesor Letrado es incompatible 
con: a) La dafensa en juicio o extrajudicial de' 
toda, persona física o jurídica que litigue contra

la 'Provincia”. A su vez ‘el art. 5Q establece que 
“•los asesores letrados defoerán sujetar su a'cción 
a lo dispuesto por el art. 1° del decreto-ley 
■N<? 10 del 20 de octubre .de 1955”; en virtud 
del cual las Asesorías Lelgales de Jos distintos 
Ministerios y reparticiones públicas debían su
jetar su acción a las instrucciones 'que imparta 
el Fiscal de lEstado para unificar criterios en 

~ aquellos casos cuya resolución pudiere' impli
car la fijación de un precedente de interés ge
neral para toda la administración y solicitarán 
su patrocinio en los litigios en que se debatan 
asuntos de la misma índole y que por la mag-

■ nitud de los intereses estatales requieran la aten
ción de' las autoridades superiores.

Consta en autos que el doctor Gómez'Augier
1 se halla vinculado con el Instituto Provincial de 

Seguros mediante un contrato de prestación de 
servicios profesionales y por término determi
nado. Se trata por consiguiente de establecer, en , 
primer lugar, si das incompatibilidades de! de
creto-ley N? 13 sólo se1 refieren a aquellos ase
sores que se desempeñan como funcionarios pú
blicos en. relación de dependencia con el Esta
do Provincial, o si por el contrario, ellas tam
bién comprenden a los asesores contratados, co
mo ocurre en el caso sub examen.

El Tribunal -considera que la primera inter
pretación es la que corresponde, y ello no tan
to por el propio texto de las disposiciones le
gales pertinentes, cuanto por la finalidad y e'1 
objeto mismo de las limitaciones que al ejerci
cio profesional impone eJ art. 3<-). En efecto, la 
'ley emplea en este artículo, la expresión “el 
(cargo de asesor”, y más claro aún lo era el 
antecedente inmediato de' esta norma, que lo es 
el art. 4° del decreto-ley N° 10, que se ex
presa en estos términos: “el cargo* dé funciona
rio letrado de* la Fiscalía de Estado, es incom
patible c o n ..”. Cabe destacar aún, que los Ase
sores a que alude el decreto N*? 13 revistan un 
presupuesto en la categoría de Oficial ó9 (ver 
art. 2o), lo que determina a su vez que su re
tribución deba irfclujrse en el Presupuesto G e
neral de la Provincia, tal como se desprende 
'del a r t. ' '6o. Se suma a todo eLlo la situación 
de sujeción en cuanto a las instrucciones que 
debe impartirles el Fiscal .de Estado en- ciertos 
casos, según lo que resulta del art. 5o y del 7<? 
del ,Dec. Ley N? 10/55 que ya hemos mencio
nado, normas todas éstas que por cierto no se 
avioien con la situación jurídica en que se en
cuentran aquellos asesores que actúan en virtud 
de una relación contractual de derecho privado, li
bremente pactada con la Provincia o con al
guna de sus reparticiones.

La recurrente sostiene que el heclho de la 
existencia de un contrato no exime al doctor 
Gómez Augier de cutmiplir las leiyes que la Pro
vincia ha dictado para normar el funcionamien
to de la Administración y el obrar de sus 
agentes, apreciación ésta que el Tribunal con
sidera inexacta.

Enseña Bielsa que la función de Asesor, ca
racteriza una forma- especial de actividad admi
nistrativa, y sólo el que tiene carácter perma
nente, y que' por designación de autoridad com
petente tiene encargo de asesorar o dar dicta
men en materias determinadas, está sometido 
al régimen general. Por el contrario, el que 
desempeña ocasionalmente' o accidentalmente una 
tarea administrativa, suele estar en una situa
ción distinta, y no está sujeto, prácticamente,
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a la responsabilidad disciplinaria, en cuanto és
ta tiende' a mejorar el funcionario o empleado 
(pena correctiva), o  a la Administración 'Públi
ca (pena expulsiva) (ver Trat. de Derecho Ad
ministrativo, t. 3 p. 27). 'Por consiguiente, tan
to más 'diversa- haibrá de ser la situación del 
asesor, cuando como en el caso, no media una 
relación de empleo o fun'ción pública. Sobre e'l 
particular, la Corte Suprema de la Nación ha 
declarado >que “la designación de una: persona 
por una Provincia para desempeñar una función 
referente a tareas propias de su profesión o me
dio de vivir, no previstas en el- cuadro de la 
Administración, ni en eil presupuesto, sin ho
rario, oficina-, jerarquía ni sueldo, constituye' 
una Jo’cación de servicios, relación jurídica dis
tinta de la que vincula al Estado con sus-em
pleados y funcionarios, cuyo régimen depende 
de lo que al , respecto dispongan las respec
tivas- normas constitucionales y administrativas 
de orden local” (Conf. Fallos f. 195 p. 210; J. 
A., 1943-11 p. 113).

Que la disposición del art. 3ip del decreto-ley 
N9 13/55 consagra, más que una incompatibi
lidad propiamente didha, que supone un impe
dimento legal para el ejercicio simultáneo de 
dos o más cargos públicos ( ver Villegas Basa- 
vilbaso, t. 3 p. 580), una verdadera prohibición 
impuesta por la ley esta clase de funcionario, 
de patrocinar o representar a particulares que li
tiguen contra la -Proviricia. Esta prohibición se 
■funda en motivos de moralidad Administrativa, 
toda vez que resultaría incompatible estar al 
servicio de la Administración, y a-i mismo tiem- 
ipo servir a sus adversarios en juicios o litigios. 
Se halla también implicado en ello, ■el deber «Je 
fidelidad inherente" a la calidad de funcionario 
•público, y que al'gunos autores denominan deber 
de lealtad (Villegas Basavilbaso, t. 3 p. 427; 
-Bielsa, t. 3-263). Y todo esto precisamente por
que* el funcionario o empleado está en situación 
especial dentro de la Administración, circunstan
cia que, por lo demás, podría facilitarle su mi
sión en ciertos casos. Según este úflimo autor, 
este orden de prohibiciones encuentra también 
■su fundamento en el prirtcipio de retribución 
única del funcionario; aunque' la Administración 
Pública no le exija una actividad- total, lo cuífl 
indirectamente equivale a una incompatibilidad 
en la 'percepción de retribuciones pecuniarias de' 
la misma Administración Pública-, sea centrali
zada, sea autárquica (op. cit. p. 2|63).

IPor lo mismo que este tipo de prohibición le
gal importa una limitación al Jibre ejercicio pro
fesional, debe interpretarse restrictivamente. Si 
bien es indiscutible la posibilidad de que las le
yes puedan imponer determinadas prohibiciones 
a ios funcionarios o agente's de la Administra
ción Pública por razones de moralidad adminis
trativa, es inadmisible que se pretenda extender 
tales restricciones a aquel que solo se (halla li
gado con la Administración pot un vínculo con-» 
tractual de derecho privado, emanado de una 
locación de servicios, si quien los presta no ,ha 
estipulado o consentido expresamente' una auto- 
limitación en tal sentido.

Que desde otro punto de vista, cabe tener 
presente que la .violación de Ja prohibición que 
pesa sobre los asesores, de patrocinar a particu
lares en juicios contra la provincia, es suscepti
ble de acarrear consecuencias de' naturaleza ad
ministrativa, que pueden llegar hasta la cesan
tía o destitución del agente o funcionario afec

tado, tal como ocurría con el régimen institui
do por e'l decreto nacional de fedha 7 de diciem
bre de 1932, que vedaba, bajo pena de destitu
ción, a los funcionarios y empleados de la Ad
ministración (Ptública, patrocinar o representar a 
litigantes contra- la Nación o intervenir en ges
tiones judiciales o extrajiudicicies en asuntos en 
que Ja ¡Nación' sea parte. Y es lógico que asi sea, 
porque importando dicha prohibición una res
tricción a-1 ejercicio de una- actividad profesiona’l, 
sólo éste debe soportar las consecuencias de su 
incumplimiento, Jas >que no pueden alcanzar a 
terceros que resultan ajenos a ella.

Por regla general, toda incompatibilidad resul
ta de la oposición de intereses del funcionarió 
o empleado respecto de los intereses de la Ad
ministración Pública, que 'prevalecen siempre, y 
que son por eso mismo, los que determinan la 
exclusión del cargo, función o empleo (Bielsa,. 
T, 3 p. 143); y no se advierte cómo efectivizar- 
se tal sanción para aquellos que no se hallan 
en el “status” jerárquico que conlleve Ja fun- 

. ción o el empleo público, todo lo cual corrobo- 
, ra la conclusión enunciada al principio; de que 

el régimen de incompatibilidades y 'prohibicio; 
nes, de la índole que nos ocupa, es inaplicable en 
las relaciones contractuales de derecho priva
do.

Si lo dicho 'precedentemente no fuera bastan
te para desechar toda idea de' nulidad, la im
procedencia del planteo efectuado por la deman
dada se patentiza más aún cuando se advier
te' que el acto impugnado como nulo es la de
manda, acto procesal introductivo de instancia; 
,y como ta i /  no asimilable a los actos jurídicos 
que reglamenta el Código Civil, frente al cual 
resulta inaplicable la doctrina civilista sobre las 
nulidades. (Podetti,-Trat. de los actos procesa-

- les, págs. 17i8, ] 88 y 197').
Aún en la hipótesis de que se considerara que 

el^ doctor Gómez Augier se JiaJla comprendido 
en la incompatibilidad o prohibición impuesta

- por el art. 39 del decto. ley 13/55, es evidente 
que la demanda instaurada por la firma “A'STEC” 
titular de la acción ejercida en autos, no po
dría ser cuestionada en cuanto a su licitud, por
que no es 'ilícito el objeto, constituido por el fin 
que se propone' quien la promuave, ni en cuanto 
a la capacidad del sujeto, o a la legitimación 
del mismo. Tampoco puede ponerse en tela de

'  juicio la existencia o la suficiencia de la presen
tación convencional invocada por el apoderado, 
lo que excluye la posibilidad de que el plantea
miento efectuado por la demandada- ha.ya podido 
tener cabida en la excepción dilatoria de falta 
de .personería, como parece entederlo el juzga
dor. Si estas razones - son co-nprensiibles para 
casos como el de autos, en qne el profesional 
supuestamente inhabilitado actúa como apodera
do, con mayor razón lo seriar: en el • supuesto 
en que éste hubiera actuado como simple pa
trocinante. Por todo ello, corresponde desesti
mar la nulidad planteada.

b) El redhazo de la nulidad articulada, torna 
procedente la confirmatoria del punto II)- de la 
resolución. apelada, ya que el allanamiento de 
fs. 10/16 'ha sido parcial y existen hechos con
trovertidos. (Alsina, 2a. ed. Tomo III, pág. 18'6).

■Por las consideraciones que anteceden,
LA SALA PRIMERA DE LA CORTE 

_  DE JUSTICIA:
I) DESESTIMA el recurso de nulidad.
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II) CONFIRMA la resolución de fs. 38/40, en 
todas sus partes, con costas, a cuyo efecto se 
regulan en $ 3250 m/n. (Tres mil doscientos 
cincuenta pesos moneda nacional) los-  honora
rios del Dr. Vicente Massafra, y en $ 2.000 m/n. 
(Des m-il pesos moneda nacional los’ del Dr. 
Roberto S. Storni.

REGISTRESE, notifíquese, repóngase y baje.
Fdo.: JOSE RICARDO VIDAL FRIAS- - ER

NESTO SA'M’AN, Ministros. - Alfredo R. No- 
igueira, Secretario. — Es copia: GREGORIO R. 
ARAO, Secretario de la Corte de Justicia.

Sin cargo e) 5-12-68
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B A L A N C E

N<? 31709/323i3'l

“SANATORIO EL CARMEN S.A .”
INDUSTRIAL - COMERCIAL E INMOBILIARIA 

Belgrano 891 - Sa'lta

Objeto y Ramo Principal: Explotación Sanatorio Quirúrgico.
Fecha de Autorización del P. E.: 26 de Noviembre de 1962, Decreto N9 5.484/62.
Fecha de Inscripción R. P. de C.: 1*? de Diciembre de 1962, Folio 209, Asiento 4808 - Lib. 30 
Modificaciones a los EstatutosT No hubo.

Ejercicio Económico N? 6 iniciado iel 1 de enero ide 1967 
BALANCE GENERAL AL 31 DE ,DICIEMBRE IDE 1967

A C C I O N E S  
Ord. Clase “A” Ord. Clase “B” Ord. Clase “Z”

Capital 5 Votos 1 Voto 1 Voto Preferidas
í.

AUTORIZADO: A, determinarse al Emitir — 
SUSCRIPTO : 2.400.000.
REALIZADO : 2.400.000.X

12.000.000.—
2.400 .000 .—
¡2.400.000.—

A C T I V O

I. DISPONIBILIDADES:
1. Caja
2. Bancos

1.882.800.— 
727.9215.— 2 .<610.725 .—

11. CREDITOS:
Por ventas:
1. Cuentas Corrientes - Deudores 1'5.070.353.— 15.070.353.— -

Otros Créditos: *
1. D .G .I. Retención Impto. Réditos 9 .706 .— 9‘. 706.— 15.080.059.—

III. BIENES DE CAMBIO:
'1. Medicamentos y Mercaderías 245.784.— 245.7&4.— 

f

IV. BIENES DE USO
Instalaciones, Mobiliario y Equipo.
Instrumental. Utiles Varios. Mejo
ras. Inmuebles.
Total Valores de Origen 

. Meno^: Amortizaciones Anteriores. 1.907.812.— 
Amortizaciones del Ejerc. 617.397.—

3.787.180.— 

2 .525.209.— 1.261.971.—

V. INVERSIONES
1. Seña a Cta. Inmuebles 5i. 000.000.— '5.000.000T—

TOTAL DEL ACTIVO - 24. 198.539.—

(
P A S I V O

I. DEUDAS:
Comerciales:
1. Cuenta Corriente - Acreedores 2.167.7152.—
2. Cuenta Corrientes - Accionistas 5.347.'531.—
3. Honorarios de Terceros a Pagar 6 .563.624.—
4. Honor, de Tere. p/Acc. de Trab. 1.348.761".— 115.427.668.—

Bancarias:
1. Obligaciones a Pagar t 500.000.— 500.000.— •
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Otras Deudas:

1. Por Cargas Sociales
2 .  Seguros' Colectivos
3. Retenciones a Depositar

II. PROVISIONES:

2.5153.297.—
27.820.—

294.865.— 2.£75 .982 .— 18.803.650.—

i l . Provisiones para Impuestos s
'2. Prov. para Gastos pend. de pago

Total Compromisos
III. PREVISIONES

■1. Previsión Leyes Sociales

IV. CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS

i l . Capital Suscripto: 
Acciones en circulación

2. Reservas:

Reserva Legal

3. Utilidades:

Saldo del Ejercicio Anterior 
Utilidad del Ejercicio

2.400.000.

90.978.

15.263.— 
681.832.—

36.605.— 
1.839.816.—

330.395.—

/

2.400.000.—

1.876.421.— - 

20.680.071.—

330.395.—

90.978 — ,

697.095.— 3 .188.078.—

TOTAL DEL PASIVO- 24.198.539.-

EL DIRECTORIO

CERTIFICO, la correcta utilización de la Fórmula Oficial de Balances para Socie
dades Anónimas y la estricta aplicación de sus instrucciones, como así -también la exac
titud' de los importes y apropiación de 'los conceptos contables, del presente BALANCE 
GENERAL practicado el 31 de diciembre de 1967.

'En el balance que precede, según surge de los- registros de contabilidad, el pasivo 
con -las Cajas Nacionales de Jubilación, asciende a los montos que a continuación se in
dica: CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS, a) Importe devenga'do y exigible al cierr'E'del Ejercicio incluido en el rubro 
“Cargas Sociales”, en el capítulo “Deudas” correspondiente a aportes y retenciones del 
año 1967 de $ 371.073; Importe devengado pero no exigible al cierre del Ejercicio inclui
do en el rubro “CargaSjSociaJes”.

En el Capítulo “Deudas” correspondiente a la Moratoria tey  17.122 y 17.206 de $
1.369.007. (Ultima cuota pagada la N9 14 el T5/6/68); C.A.S.F.E.C. c) Importe de
vengado y exigible al cierre del Ejercicio incluido en el rubro “Cargas Sociales” en el 
Capítulo “Deudas” de $ 813.217.

JOSE A. LOPEZ CABADA 
Cont. Públ. Nacional 

Matr. 43 - Síndico - Audi torN

CERTIFICO que la firma que antecede corresponde al/señor José A. López Cabada, 
quien está inscripto en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas bajo el N<? 43.

Salta, 19 de julio de 1968.

EDUARDO J. RUiFINO 
Contador - Público 

Secretario Administrativo

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 24 de setiembre de 1968.

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 26 de setiembre 'de 1968.

Alberto Víctor Verón
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano 

Insp. de'Soc. Anón-, Com.,y Civ.



BOLETIN OFICIAL SALTA, 5 DE DICIEMBRE DE 1968 iPAG. N<? 6369

“SANATORIO E L  CARMEN S. A.” 
INDUSTRIAL - COMERCIAL E INMOBILIARIA 

Belgrano 891 - Salta

CUADRO [DEMOSTRATIVO D E GANANCIAS Y PERDIDAS 

Del Ejercicio Comercial ¡N9 6 cerrado el 31 ide diciembre de 1967 

COMERCIAL E INDUSTRIAL
Ingresos por Servicios Sanaioriales 
Menos: Gastos de Administración 

Sueldos y Jornales 
Impuestos y Tasas 
Bajas de Bienes de Uso 
Conservación Bienes de Uso 
Alquileres Pagados 
Aportes Leyes Sociales 
Amortización Bienes de Uso 
Bonificaciones y  Descuentos 
Intereses y Gastos Banearios 
Medicamentos y Mercaderías 
Utiles y Papelería Escritorio 
Comestibles, Alimentos y Almacén 
Combustibles y Lubricantes 
Honorarios y Retribuciones a Terceros, 

Luz y Teléfonos 
Gastos Generales 
Impuesto Sustitutivo 
Previsión para Leyes Sociales 
Guardia

SUB-TOTAL
Más: Créditos Recuperados

GANANCIAS DEL EJERCICIO 
SALDO DEL EJERCICIO ANTERIOR

GANANCIA NETA A DISTRIBUIR

27.036.460.—
1 . 3 1Í5 . 0 2 6 .—  
6 . 9 8 5 . 8T3.—  

413 .1567 .—  
2 5 .6 0 3 .—  

7 0 5 .5 4 1 .—  
1 .3 2 0 .0 0 0 .—  
2 .1596.259.—  

6 1 7 .3 9 7 .—  
5 . 5 8 2 . —  

9 7 . 3 0 6 . —  
3 .312 . 651. —  

2 4 1 .7 8 2 .—  
1 .7 6 0 .0 0 7 ' .—  

2 1 8 .0 6 5 .—  
4 .9 0 3 .8 0 4 . —  

868'.937'.—  
3 5 7 .8 9 9 .—  

6 6 .3 0 4 .—  
1 3 9 .7 1 7 .—  
403 . 5i8 8 . — 26.354.928.—

DISTRIBUCION iDE UTILIDADES

Para: Fondo de Reserva Legal 
(Retribución Directorio 
Dividendos a Pagar 
Saldo que pasa a futuros ejercicios

TOTAL GANANCIA NETA A DISTRIBUIR

681'.532.—
. 300.—

681,,8.32.—
1-5..263.—

697 .095 —

13,,637.—
200 .000.—
480 .000.—

3..458.—

697 . 09'5. —

-  EL DIRECTORIO

CERTIFICO, la correcta utilización de la 'Fórmula Oficial de Balances para Socieda
des Anónimas y la estricta aplicación de sus instrucciones como así también la- exacti
tud de los importes y apropiación de los conceptos contables, del presente CUADRO 
DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS Y PERDIDAS, correspondiente al E.ercicio ce
rrado el 31 de diciembre de 1967.

JOSE A. LOPEZ CABADA 
Cont. Públ. Nacional 

Matr. 43 - Síndico - Auditor

CERTIFICO que la firma que antecede corresponde al señor JOSE A. LOPEZ CA
BADA, quién está inscripto en este Consejo Profesional de Ciencias Económicas bajo el 
NO 43. — Salta, 19 de julio ce' 1968.

EDUARDO J. RUFINO 
Contador Público 

Secretario Administrativo
Certifico conforme a mi informe 
ds fecha 24 de setiembre de 1968.

Alberto Víctor Verón 
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 26 de setiembre de ¡968.

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano 

Insp. de Soc. Anón. Com. y Civ.
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INFORME DEL SINDICO

Salta, Julio de 1968.
Señores Accionistas de:

SANATORIO EL CARMEN S.A.

P R E S E N T E

iDe conformidad con las disposiciones legales y estatutarias y en nuestro carácter de 
Síndico y Auditores, nos es grato informar sobre el resultacto del examen practicado de 
la contabilidad, su documentación y los distintos cuadros del Balance General que el 
Directorio somete a vuestra consideración.

De acuerdo a lo expresado, durante el transcurso del ejercicio hemos realizado las 
correspondientes verificaciones de los registros Contables y su documentación-, como así 
también el Inventario, Memoria, Balance General y cuenta de Ganancias y Pérdidas co
rrespondientes al sexto Ejercicio Comercial cerrado el 31 de diciembre de 1967, los que 
consideramos reflejan la verdadera situación financiera patrimonial de la Sociedad.

iPor todo ello, CERTIFICAMOS, que los distintos cuadros y anexos que componen 
la presente Memoria, han sido preparados de acuerdo a las normas legales cumplimentan
do correctamente las fórmulas oficiales de Balances para Sociedades Anónimas, la- ex- 
tricta utilización de sus instrucciones, como así íambién la exactitud de los importes y 
apropiaciones de los conceptos contables del presente Balance General. ■

Asimismo encontramos justificado y conforme al proyecto de distribución d'e las 
utilidades propuesta por el Directorio.

iPor lo expuesto consideramos procedente la aprobación de la documentación que se 
somete a vuestra consideración.

Saludamos a los Señores Accionistas con nuestra mayor consideración.

JOSE A. LOPEZ CABADA 
"Cont. Públ. Nacional 

Matr. 43 - Síndico - Auditor

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 24 de setiembre de 1968.

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 26 de setiembre de 1968.

Alberto Víctor Verón
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano 

Insp. de Soc. Anón. Com. y Civ.
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A SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el mes 
de sn vencimiento.

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de sal
var en tiempo oportuno cualquier error en qnc 
w hubiera incurrido.
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